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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de la Guerra.
'Real decreto disponiendo cese erí el 

mando de la cuarta división y  pase 
! a situación de primera reserva el\ 
; General de división D. Salvador 

González Molina.—Página 1523.
ÍPtro promoviendo al empleo de Gene* 

ral de división al de brigada D. Ma
rio Musiera Planes.—Páginas 1523 
y 1524.

Giro concediendo la Gran Cruz de la 
; Real y Militar Orden de San Ilermé- 
) negildo al General de brigada don 
1 Joaquín Perteguér Astudillo.—Pági*
' na 1524.
Giro ídem íd. id. al General de briga

da de la Guardia civil D. Luciano 
'Sanz Sanz.—Página 1524.

TOtro promoviendo- al empleo de Gene-  
ral de brigada al Coronel de Infan* 
teria D. Enrique. Ruiz-Fornells y  
Regueiro.—Páginas 1524 y 15(2*5.

Otro autorizando ál Ministro de este 
Departamento para realizar, por el 
sistema de gestión directa, las obrati 
comprendidas en el presupuestó 
form,ulado por la Comandancia, de 
Obras, reserva y Parque de Ingenie 
ros tíe Mallorca, para el montaje de 
las piezas de la batería de Refeu* 
beitx, en la isla de Mallorca.—Pá
gina 1525.

Ministerio de la Gobernación. 
fteal decreto aprobando la agrupación 

dé los Ayuntamientos de Valle de 
, Bavjadí, Torre la Ribera y Valle de 

Lierp, todos de la provincia de Hues
ea, para sostener un Secretario co* 
mún.—Página 1525.

Otro ídem íd. íd. de Albatarrech y 
M&níolín de Lérida, y Talarn y Ero- 

: les. todos de la provincia de Lérida, 
para sostener un Secretario común. 
Página' 1525.

Otro ídem íd. íd. de Pdbaiajada y Ri-

batajadilla, ampos de la provincia dé 
Cuenca, al objeto de sostener, un Se* 
cretario común.— Página 1525.

Otro ídem íd. íd. de San Salvador de 
Vianya y Valí de Vianya, de la pro- 
yinia de Gerona, para sostener un 
Secretario común.—Página 1525.

Otro ídem íd. íd. de Villarmuerto, Brin- 
cones e Iruelas, todos de la provin* 
cia de Salamanca, al objeto de sos* 
tener un Secretario, común.—Pági* 
na 1525.

Otro derogando el de 10 de Enero, del 
año actual, que aprobó Ja agrupan 
cióin entre los Ayuntamientos dé 
Valdelacasa con Peromingo, de la 
provincia de Salamanca, para sosten 
ner un Secretario, común. —  Pági
nas 1525 y 1526.

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de Valverde de Val-i 
delacas a y Péromingo, ambos de la 
provincia de Salamanca, para sos
tener un Secretario, común.—Pági
na 1526.

Otros promoviendo al empleo de Jefes 
del Cuerpo de Correos, con los suel* 
dos que se indican, a D. Francisco 
Fernández Miguel, D. José María 
Angulo Martínez y Di Hermenegildo, 
Marcuello Carlos.—Página 1526.

Otro, concediendo la nacionalidad es
pañola a D. Roberto Rochet Peluffó, 
súbdito francés.—Página 1526.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que por las 
Direcciones generales de Adminis- 
fradán; Comercio, Industria y Se-> 
guros; Pesca; Abastos, y Rentas pú
blicas, se designe un Delegado por 
cada una de ellas, én el plazo máxi
mo de diez días, para que propongan 
al Gobierno las bases a que deben 
ajustarse las exacciones por Almo
tacenía y repesos; y que. dicha Co-t 
misión proponga a la vez un vían 
de unificación de medidas a base del 
sistema métrico decimal. — Páginas 
15126 y  1527.

Otra ídem se constituya una, Comisión

interministerial, presidida, por él - 
Jefe de la Secretaría auxiliar de ésta 
Presidencia, y compuesta adémás de 
un representante de la. Direpeira ge- 
nérál de Sanidad y de otro dé, la Di* 
rección general de Comerció e tn* 
dustria, que sé. dedique a fécópilar 
y  refundir én un solo texto legal 
toda la legislación vigente sobré 
balnearios y aguas minero, mediei-  
nales.—Página 1627.

Otra declarando existentes én la Ascém* 
blea Nacional las dos, vacantes pro* 
ducidas por el fallecimiento de los 
señores Asambleístas D. Gabriel dé 
Orozco y Aráscót y D. Angel Fer
nández Caro, y Nouvilas. —■ Página 
1527.

Otra disponiendo déje de formar par
te de la Asamblea Nacional el Asam>  
bleísta D. Alberto López Argüeltó 
Página 1627.

Otra ídem íd. íd. él Asambleísta don 
Juan de Usabiaga Ldsquivar.—Pági-  
na í 527.

Otra nombrando miembro de la Asam* 
blea Nacional a D. Manuel de Castró \
y  Alonso, Arzobispo de Burgos j
Página 1527. i

Otra ídem íd. íd. a D. Ramón ’Saave*! 
dra Salgado, Jefe provincial de la\ 
Unión Patriótica de Lugo.—>Págí-1 
ñas 1527 y 1528. \

Real orden circular disponiendo cjitá, i 
. cuando tengan lugar banquetes ófre* | 

cidos a Ministros de la Corona y  [un* í 
cionarios públicos en viajes que rea- ¡ 
licen por el territorio nacional) én í 
función de sus cargos, se entienda [ 
que los gastos de aquéllos no han j 
'dé pesar sobre ninguna Corporación \ 
u organismo que administre fondos' i 
de carácter oficial, oficioso o de con-  ; 
trata, y que sólo con carácter pura- j 
m.ente particular y voluntario pue- ¡ 
dan organizarse actos de dicha na- ! 
turaleza.—.Página 1628. í

Real orden nombrando Juez municipal ¡ 
Letrado de los territorios españoles ) 
del Golfo de Guinea, con residencia\ 
én Santa Isabel de Fernando Póa, a ) 
D. Isidro Liesa de Sus, Juez de pnV  
mera ínstamela é instrucción de Sol-* 
sona.—Página 1528.
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Otra ídem Registrador de la Propiedad 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, con residencia en San
ta Isabel de Fernando Póo , a D. Ra
fael Délascoaín y Cid, Registrador 
de la Propiedad de Salas de los Iri
fan tes.— Página i 528.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D . José Rodríguez 
Bello, Geómetra Auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos.— Página \ 528.

Otra prorrogando jior wn mes la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Julio Garfia 
¡Sdcnz, Ayudante de Arles Gráficas. 
Páginas í 523 y 1529.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden aprobando el proyecto de 

construcción de la Prisión preven
tiva de Navalmoral de la Mata. —- 
Página 1529.

Otra, disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos del 
ascenso cuando les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo Judicial a favor de 
los Jueces de término. ascenso y en
trada, que se mencionan. —  Página 
1529.

Otra ídem id. id. para público c o n o 
cimiento, y oue se haga saber a don 
Guillermo Navaloro Pola el mirado 
con que se ha visto la e.rtvnordiña
ría labor realizada por el mismo en 
su cargo de representante del Minis
terio público en la Audiencia de Te
tuda, y que se tome nota de ello en 
su expediente personal. —  Página 
1529.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se. agregue el 

párrafo que se indica al epígrafe I o 
de la clase 1.a, de la Sección 1.a» de 
la tarifa 1.a de la Contribución in
dustrial.— Páfpna 1530.

Otra declarando que los industriales 
facultados para rem itir por cuenta 
propia o ájena sus artículos o pro
ductos. pueden hacerlo únicamente 
por la estación) del punto de su re
sidencia o por la más próxima, o 
más cómoda en el tráfico. si en 
aquél no la hubiere, siempre que se 
satisfaga la corríribucián por la ma
yor base de población que corres
ponda a ambos puntos.*—Páginas
1530 ?/ 1531.

Otra dispoimdo se agregue una nota, 
concebida en los términos que se 
indica, al epígrafe 20 de la clase.3.a, 
de la Sección 3.*, de la tarifa 1A de 
la Contribu ciñó industrial.— Páginas
1531 y 1532.

Otra nombrando por traslación Por
tero en la Aduana de Castro Urdía
les a Alfonso Camtclla Pedrnja, Por
tero primero adscrito a la Adminis
tración principal de Aduanas de Sím - 
tander.— Página 1532.

Otra ídem Portero em las oficinas del 
Catastro de la riqueza urbana de 
Segovia o Ladislao Peñas Oronda, 
Portero quinto adscrito a la Dele
gación de Hacienda de la misma 
provincia.— Página i 532.

Otra ídem Portero en las afirmas dri. 
Catastro de la riqueza rústica rn la. j 
provincia de Zamora a Podrífo Jnr>>~ j 
brina Fernández, Por!ero /v ’/n/,, -

adscrito a la Delegación de Haden-* 
da en la misma provincia.— Pági
nas 1532 y 1533.

Otra concediendo tres meses de lie en-* 
cía por asuntos propios a D. Luis 
TcJavera González, Aparejador del 
Catastro de la riqueza urbana en Ja 
provincia de Madrid.— Página 1533.

Otra ídem mi mes de Ucencia por en- 
ferino a D. Pablo Gutiérrez Moreno. 
Arquitecto del Catastro de la rique
za urbana en ba provincia de Cádiz. 
Página 1533.

Otra aprobando la propuesta de la Co
misión central encargada de propo
ner la distribución de la cantidad de 
un millón de pesetas entre las em
pleados cesantes de Empresas dedi
cadas a la industria petrolífera y. 
desaparecidas con Ja implantación 
del Monopolio de Petróleos.— Pági
nas 1533 y 1534.

Ministerio, de la Gobernación.
Real orden delar ando individuos del 

Cuerpo Médico de la Marina civil a 
los facultativos que figuran en t>a 
relación que se inserta. —  Páginas 
153' y 1535.

Otra dejando sin efecto los nombra
miento de Repartidores de Telégra-» 
fos que se men donan.-—Página 1535.

Otra concediendo la excedencia a don 
Clemente Zapata Villanueva, Vigi
lante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de To
ledo.— Página 1535.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter definitivo las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Páginas 
1535 a 1537.

Otra aceptando el donativo que se in
dica hecho a la Biblioteca de la Uni
versidad de Salamanca por el exce
lentísimo señar Duque de Beriviek 
y de Alba; y disponiendo se den tas 
gracias a referido donante.— Pági
na 1538.

Ministerio de T raba jo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo los beneficios 
que se indican a D. Juan Zabala y 
Bilbao, para una casa barata de sd 
‘propiedad, sita en Algorta (Vizca
ya).— Páginas 1538 y 1539.

Otra ascendiendo a la Sección tercera 
del Escalafón a D. Antonio Lamera 
Por ti quera. Profesor auxiliar de la 
Escuela Industrial de Santander.—  
Página 1539.

Otra declarando en situación de exce
dente voluntario a D. Antonio Cobo 
Rodríguez, Profesor auxiliar de la 
Escuela Industrial de Logroño.— Pá
gina 1530.

Otra ascendiendo a la Sección tercera 
del Escalafón a D. Jaime Demestte 
Garrígn Maestro de Taller de la Es
cuela Industrial de Villanueva y 
G el trú.— Página 1539.

Otra rectificcando las concesiones de 
beneficios del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas, hechas a. 
favor de los señores que se mencio
nan.— Páginas 1539 y 1540.

0 1*0 concediendo autorización a tos

señores Roel y C.a para introducid 
en el contador Bergman, tipo ly ^  
la mejora que se indica, y dispon 
niendo se-denomina W a. S.—Páni* 
na 1540. J

Otra disponiendo quede constituido m 
la forma que se indica el Comité 
Paritario interlocal de Artes Gráfu 
cas de León.— Página 1540.

Otra prorrogando por un mes la licen* 
cía que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. José de San Simón ' 
y San Simón, Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio. —  Pdoina 1
1540. . . 

Otra disponiendo se acredite en la can
silla de servicios prestados al Esta* ¡ 
do, del Escalafón del personal téc* 
nieo-admrnistrativo de este Depar* 
lamento, diez-años y veintisiete días > 
de servicios efectivos, prestados por, l 
D A lvaro López Núñez en los d e s : 
timos que se indican.— Páginas 1540 r 
y 1541.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s 

t r o s .  —  Dirección general de M aA : 
rrueeos y  Colonias.-— Nombramm* 
tos de los señores que se indicMi. 
¡jara los cargos de Oficial primer^ 
con destino en la Secretaría del Go~ j 
bierno de la-s Plazas y Territorio de ] 
Sobevamía, con residencia en Teluán 
(Marruecos)', .Secretario, del Delega
do gubernativo del Alto Comisar«¡j 
en Ceuta. e igual cargo en Melüla. 
Página 1541. ■

G o b e rn a c ió n .  —  Dirección general do 
A d m i ni s t rae ién ,— Nomb raudo Serré : 
tari o del Ayuntandmta de Ábamn 
(Lugo) a D. Amando Ortega MarU :: 
nez, opositor número 92. —  Págini
1541.

In str uc c ió n  pú b l ic a , —  ReetificacM r 
al artículo 4.° del Real decreto de $. 
del actual (Gaceta del 6), aprobando. ' 
el proyecto de construcción de m 
edificio para Escuelas de niños y 
ñas en Quinterna de la Serena (B®¡ r. 
dajoz).— Página 1541.

Dirección general de Enseñanza Supe-* 
rior y Secundaria.— Anunciando ai 
turno de oposición Ubre la provisión 
dé la Cátedra de Lógica ftmdamen* 
tal, vacante en la Facultad de Filo* 
sofía y Letras de la Universidad dé. 
Zaragoza,.— Página 1541.

Real . Academia Nacional de Medicina. 
Anunciando hallarse vacante uná 
plaza de Académica de n ú m & o ¡ 
Página 1541.

Fomento.— Dirección general éeOlxraá 
públicas.—Distribución de la 
dad de 26.787.900 pesetas para obraé 
(fe reparación de todas clases de l&é 
carreteras del Estado a subastar du-1 
rante el año aeítál, y la de 3.212,1M 
pesetas para abono, adquisción y rá
peselas para abono, adquisición V 
reparación de maquinaria*—PdgiM 
1548. . c

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Anunciando hallarse 
cante ua plaza de Ingeniero subj> . 
temo de la primera División de p* [ 
rrocarriles.*—Página 1544. . *■

A n exo  ú n ic o .—  Bo lsa . —  Oposiciones 
Su b astas .— A dm inistración  PROVIN
c ial .— An un cio s  de  previo  paGO.- 
E dictos. .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. a  g.)f S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta R^al Familia, continúan 
j&In novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 484.

Vengo en diaponer que el General 
de división D. Salvador González Mo
lina cese en el mando de la cuarta 
división y pase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido el 
día 2 del corriente nue® la edad que 
determina la Ley de 29 de Junio 
(fe 1918.

Etedo en Palacio a si ele de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
81 $£i*3istis ra fs s «r ra #

Juan O'Donnell Vargas.

Núm. 485.

En consideración a los servicios y  
circunstancias d¡el General de briga
da D. Mario Musiera Planes,

Vengo en promoverle, a propuesta, 
del Ministro fie ta Guerra y de acuer
do eon el.Consejo de Ministros, al 
empleo do General de división, con 
la antigüedad del día 2 del corriente 
mes, en ía vacante producida por 
pase a situación d? primera reserva 
de D. Salvador González Molina, la 
m al corresponde a la torcera de as
censo en el tumo do antigüedad es
tablecido para le® de la indicada ca
tegoría.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
ée mil novecientofí veintiocho.

ALFONSO
El Ministre efe la Guerra,

Juan O’Donnell V argas.

Servidos y eircunslabias del General 
de brigada D. Mario Musiera Planes.
Nació el día 27 de Marzo de 1873. 

Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia general Militar el 29 
de Octubre de 1890, siendo promovido 
al empleo d>e Alférez-alumno el 27 de 
Junio de 1893, y reglamentariamente 
al de segundo Teniente tíe Infantería 
al 30 de Octubre siguiente. Ascendió 
a primer Teniente en Diciembre de 
1895; a Capitán, ee Abril de 1899; a 
Comandante, en Julio de 1909; a Te
niente coroneL en Junio de 1913: a

Coronel, en igual mes de 1918, y  a 
General de brigada, en Septiembre 
de 1922.

Sirvió de subalterno en los Regi
mientos de Aibuera y Zaragoza; en 
Cuba, en operaciones de campaña, en 
el Batallón expedicionario de este úl
timo Cuerpo, y en la Península, en el 
Regimiento’ de San Femando; Ca
pitán, en el Batallón Cazadores de 
Bar bastió, con el que marchó a Me
norca (Baleares) en 1.° de Mayo de 
1904, en cuya isla prestó el servicio 
de guarnición hasta el 17 de Agosto 
siguiente que regresó a íá Península, 
trasladándose con el mismo a Melilla 
en Julio de 1909 y asistiendo a diver
sas operaciones de campaña; de Co
mandante, en la Península en el men
cionado Batallón, con el que asistió a 
las escuelas prácticas efectuadas en 
ios Santos de la Humosa desde el 15 
ai 21 de Septiembre de 1910, y prestó 
en Montarte (Lugo), con motivo de la 
huéiga ferroviaria, servicios dé vig i
lancia y seguridad desde el 5 al 10 
de Octubre de 1912. Destinado su Ba
tallón a formar parte de la guarnición 
de ía Comandancia general de Ceuta, 
se trasladó con el misino a dicha pla
za en Mayo de 1913, asistiendo a di- 
ferénf es ' operaciones de campaña en 
el territorio de Tetuán, ejojciendo ac- 
eiden taimente varias veces el mando 
del misino. De Teniente coronel, en el 

. Ministerio de la Guerra y en el Regi
miento Inmemorial del Rey, asistien
do a las escuelas prácticas llevadas a 
ea?bo por ei mismo en las inmediacio
nes de esta Corte desde el 1.° al 11 de 
Octubre de 1916; en Abril de 1917, y 
con motivo del anuncio de huelga en 
Asturias, marchó eo-n su Batallón a 
Gijón, haciéndose cargo de la Coman
dancia militar de dicha plaza; el 12 
de Agosto, con dos compañías y la de 
ametralladoras de su 'Batallón, marchó 
a Oviedo, y el 27 del mismo se trasla
dó a Mieres, de cuya Comandancia mi
litar estuvo encargado hasta el 30 del 
mismo; volvió a Oviedo él 21 de Sep
tiembre, donde se concentró el Bata
llón, con el que regresó a Gijón en 8 
de Octubre; en dichos puntos contri
buyó al mantenimiento del orden pu
blico, regresando a esta Corte en fin 
del último me? citado. Desde el 23 de 
Diciembre de dicho # año hasta ei 5 
de Julio de Í9 í8 desempeñó cargo 
de Vocal ole la Comisión de Táctica; 
y de Coronel prestó sus servicios en 
el Ministerio de la Guerra, y desde 
Diciembre de 19 18 basta su ascenso 
a General d^brigada ejerció el mian
do del Regimiento efe Asturias, ha
biendo recibido en Diciembre de 1919 
las gracias de Real orden por ser su 
Regimiento uno de los que más se 
distinguieron en la instrucción de tiro 
del año anterior, por cuyo motivo se 
asignó a dicho Cuerpo un premio de 
500 pesetas. Desde el 20 de Junio al 
5 de Julio del citado año 1919 asistió 
al curso de tiro desarrollado en Zara
goza por la tercera sección tíe la Es
cuela Central de, Tiro del Ejército; 
desempeñó desde Enero de este último 
año hasta Febrero del siguiente el 
eargo de Vocal de la Junta encargada 
de redactar los Reglamentos de re
compensas» por lo que se le dieron las 
gracias en nombre efe - i.  M. por el

celo, acierto e inteligencia demosirak 
dos, habiendo también desempeñado ef 
cargo de Gobernador militar de Lega-* 
nés y ejercido en varias ocasiones a<w 
cideMalmente el mando de la brigada! 
a que pertenecía; con su Regimiento! 
asistió a ía» escuelas prácticas éfec^ 
tu adía® en Brúñele en Octubre de 1928, 
y en Marzo de 1921 desarrolló diversos, 
problemas tácticos al mando ole una! 
columna mixta, eon la que desfiló el 
23 de dicho mes ante SS. MM. Conou-? 
rrió en Mayo siguiente a la campaña! 
logística de la segunda división orgá-i 
nica en la provincia de Badajoz, y en 
Febrero deí mismo año fué nombrado 
Vocal de las Comisiones califica doraá 
de las obras presentadas para los di-? 
ferentes temas del concurso anunciado! 
por Real orden circular de 19 ofe Jim  
nio de 1919 (D. O. número 136). EtiT 
Julio de 192Í se le dieron las glacial 
de Real orden por la presentación de} 
Regimiento ante S. M. con motivo dé 
la fiesta en honor del primer Coronel 
del Cuerpo, Marqués de Santa Cruz deV 
Marcenado.

De General de Brigada ha manda-* 
do desde Octubre de 1922 hasta Julio 
de 1926, la primera Brigada de In-j 
fantería de la 15.a División, y  sin] 
causar baja en éste destino, desem*’ 
peñó desde Septiembre de 1923 hastá¡ 
Diciembre 1925 el eargo de Vocal 
del Directorio Militar, y por el celo*,1 
inteligencia y lealtad demostrados eii.) 
su actuación, fué felicitado pór S. Mv 
El 15 de Mayo de 1924, y formando1 
parte de la Comisión del Gobierno, 1 
marchó a Barcelona, con motivo del 
viaje Regio, para la* entrega a Susí 
Majestades del Real Palacio de Pe-ó 
drnlves, regresando el 23 del mismd;‘ 
el 6 de Septiembre del mismo año,, 
acompañando al Presidente del Direc*- 
torio Militar embarcó para Ceuta, en! 
cuya plaza permaneció desempeñando! 
las funciones de Delegado del Gobierno! 
e Inspector de las tropas y servicio® 
que constituían la base de operado* 
nes de dicha plaza y su campo exte-* 
rior, hasta el 18 de Octubre siguiente 
míe regresó a la Península, En Abril 
de 1927 fué nombrado Vocal dé 1$ 
Jimia Calificadora de aspirantes $ 
destinos públicos, y desde dicho 1MÉ 
viene prestando sus servicios a. la® 
órdenes del Ministro de*la Guerra, en! 
cuyo cometido giró desde el 19 de* 
Abril citado hasta, el 4 de Mavo si* 
guien fe una vis Ha dé inspección # 
tas fábricas de Truhia y Oviedo, f  
desde el 18 de dicho mes de Mayó 
hasta el 2 de Noviembre siguí en té 
permaneció, en «omisión, a las órde
nes del Alto Comisario y General erf 
Jefe del Ejército de España en áfrica;

Ha desempeñado diferentes e imn 
portantes comisiones del servicio. i

Tomó parte en la campaña de Cu*rj 
ha, de subalterno, y en la de Africa*' 
territorios de •Mefilia, Ceula-Tetuán y 
Larache, de Capitán, Comandante %  
General de Brigada, habiendo alcaná 
zado por los méritos en ellas eontratrl 
dos las recompensas siguientes: 1

Dos cruces rojas de primera elas$ 
del Mérito Militar, una. de ellas f)en
soñada, por las acciones de Lagunita, 
el 26 de Enero de 1897, y del Hato? 
y Laguna del Medio, el 16 de Mayo «se
guiente.

Cruz de primera clase dé Marfil
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Cristina, por los. senecios de campaña 
prestados hasta ñn de Octubre del 
citado año 1 897.

Cruz roja de priniera clase del Mé- 
ritoMVHlitar, pensionada, p;or los’com
bates sostenidos el 23 de Julio de' 
1909 en las posiciones.de Sidi Musa y 
cercanías de los Lavacreros de Mine
ral.

Empleo de Comandante, por los. 
combares, sostenidos en la Loma de 
Ait-Aixa y .Barranco del Lobo, estri
baciones del Giírugú, el 27 de Julio 
del expresado año.

Empleo de Teniente Coronel, por 
los servicias prestados y méritos 
contraídos en los hechos de armas 
y operaciones efectuadas hasta el 24 
de Junio de 1918, en las Inmediacio
nes de Tetuán.

Cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, por los 
hechos de armas, operaciones efectua
das. y servicios prestados desde el 25 
de Jimio a fines de Diciembre de 
,1013., en las inmediaciones de Tetuán.

Medallas de Cuba con dos pasado
res, de Melilla con los de Gurugü, 
Taxdir y Aflaten, del Riff con el de 
■Tetuán., correspondiente a la de Ma
rruecos y la de Africa.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar.

Dos cruces de segunda clase de 
igual Orden y distintivo, una de ellas 
pensionada, por servicios prestados 
en el Ministerio de la Guerra.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz de Beneficencia, con dis

tintivo morado y blanco-
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Medallas de Alfonso XIII. de loa Si

tios de Zaragoza y del homenaje a 
SS: MM.

Es Gentilhombre de Cámara, con 
¡ejercicio, de S. M.

¡Cuenta tre in ta  y siete años y cua
tro meses de efectivos servicios, de 
ellos cinco años y cinco meses en el 

! empleó de General de Brigada; hace 
el número 1 en la escala de sMclasét 
y  se halla clasificado en su empleo 
con el número 4 para el ascenso por 
■elección, según consta en el cuadro 
formulado al efecto para  el presente 
éñó .

Núm. 486.

En consideración a lo solicitado 
po r el General de brigada D. Joaquín 
P erteguer Astudillo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asam
blea de la, Real y Militar Orden de 
fean Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la  referida Orden, con la antigüe-- 
dad del día 3.0 de Septiembre de 
I9i26, en que cumplió las condiciones: 
bbglamentarias.

í>ado en Palacio a siete de Marzo 
die mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de le Guerra,
l  Jijan  O’D o n n ell  V a rg as .

N úm . 487.
En consideración a I0 solicitado 

por el General de brigada de la Guar
dia civil D. Luciano Sanz Sanz, y ele 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

V-enigo en concederle la Gran Cruz 
de la referidla Orden, con la antigüe
dad del día 4 de Diciembre del año 
anterior, en que cumplió la.s conui- 
c i ene s regíame n t arias.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
K1 Minisir© de la Guerra,

J u a n  O ’D onnell  V a r g a s .

Núm. 488.
En consideración a los servicios, 

m erecim ientos, cualidades y ap titiu  
des del Goronel de In fan te ría  don 
E n riq u e  Ru iz-F ornells  y Regueiro, 
clasificado en su empleo y Arm a 
con el núm ero  2 p a ra  el ascenso 
por elección, po r la  Ju n ta  clasifi
cadora co rrespond ien te , según  cons
ta  en el cuadro de ascensos fo rm u 
lado al efecto; a p ro p u esta  del Mi
n is tro  de la G uerra  y de  acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en prom overle al empleo 
de G eneral de brigada, con la anti-. 
güedad del día 2 del co rrien te  mes, 
en la vacan te  producida por ascen
so de D. Mario M usiera P lanes, des
tinada  a los de la indicada proce
dencia.

Dado en Palacio a siete die Marzd 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Bllssísír© d® la G&erra,

J u a n  u  ’D q n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Enrique Ruiz-For- 
nells y  Regueiro.
Nació el día 27 de Agosto ce 1868. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de 1a. Academia general M ilitar el 27 
de Agosto de 1884, siendo promovido 
al empleo de Alférez de Infantería, 
por terminación da estudios, el 8 
de Julio de 1887. Ascendió a Teniente 
en Septiembre de 1889; a Capitán, en 
Abril de 1887; a Comandante, en Agos
to de 1910; a Teniente coronel, en 
Abril de 1917, y á Coronel, en Marzo 
de 1922.

Sirvió: de subalterno, en el Regi
m iento de Valencia; de Ayudante de 
Profesor, en las Academias general 
M ilitar y de Infantería, y en Cuba, en 
el sexto Tercio de guerrillas; de Ca
pitán, en la Península, en..el Ministe
rio de la Guerra, y sin causar baja en 
este destino desempeñó el cargo de 

. Ayudante do Profesor de S. M. el Rey

(que Dios guarde) desde el 26 de Oc
tubre de 1888 hasta fin de Mayo dé 
1922, siendo felicitado de Real "orden 
poi¡ el celo’, inteligencia, hábitos de 
disciplina y  condiciones de carácter de 
que dio m uestras durante ■ el tiempo 
que ejerció el citado cometido; de 
Profesor, en la Academia de Infantería, 
y en la dbeción de dicha Arma de la 
Escuela Central de Tiro; en el. IVsí.ado 
Mayor' Gentral del E jército; en Meli- 
ila, de Ayudante de campo del General 
D. Modesto Navarro, y  en la Penínsu
la, nuevamente en el Estado Mayor 
Central del E jército; de Comandante, 
en el mismo Centro y en la tercera 
sección de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, corno Profesor, y  de Te
niente coronel, en el anterior destino, 
corno Jefe de Estudios y de experien
cias, en cuyo cometido intervino en la 
preparación y dirección del curso es
pecial ele tiro para primeros Tenien
tes en 1917 y en los de información 
para Jefes de Infantería en el citado 
año y en el siguiente, desarrollados 
todos ellos por dicha Beicción e.n Val- 
demoro, y en lá preparación y organi
zación de los de información para los 
prim eros Jefes’ de Cuerpo de infante-- 
ría  y de instrucción para Capitanes’de 
la referida Arma llevados a cabo en 
ei campo de tiro  de Alfonso XIII (¡Za
ragoza) en 1919; en distintas ocasio
nes interinó la dirección de la refe-t 
n d a  tercera sección. Posteriornrrente, 
en el territorio  de Ce-uta--Tetuán, 
ejerció ei mando del Batallón de Caza
dores de Barbastro, asistiendo a ope
raciones de campaña al mando de co
lumna.

De Coronel ha mandado, la Zona de 
Reclutamiento de Teruel y prestado 
sus servicios en el Estado Mayor Cen
tral del Ejército. En osle destino asis
tió a la prim era parte del curso de ■ 
tiro de armas portátiles desde y  con
tra  aeronaves celebrado en Marzo de 
1923 en el aeródromo de Los Alcáza
res (Cartagena); al de conjunto de Ca
pitanes y de Coroneles celebrado en 
la Escuela Central ere T iro del E jér
cito en Septiembre siguiente, ai, de 
tiro de costa con auxilio de la Aero
náutica en sus dos ramas de Aviación 
y Aerostación, desarrollado en Cádiz 
en Marzo de 1924, y a los ejercicios 
de conjunto realizados por la Escuela 
Centra i de Tiro en el curso especial 
para  Coroneles de las Armas comba
tientes en Septiembre de dicho año. 
Desde Octubre de 1925 viene ejercien
do el cargo de D irector de la tercera 
sección de la Escuela Central de Tiro, 
e interinado desde el 6 de Septieifnbre 
al 18 c«é Diciembre de 1926 la direc
ción de la prim era sección de la’ 
misma.

Ha desempeñado m últiples e im
portantes comisiones,' del servicio y 
formado parte de las ponencias desig
nadas para la redacción de los Regla-: 
m entos: orgánico de la Escuela Cen- 1 
trai de Tiro, táctico de Infantería, 
Caballería, tropas de Artillería de 
Montáña y de a caballo, Ingenieros, 
Intendencia, Sanidad y do - compa
ñías y secciones de 
Infantería y Caballería, respeBffVa- 
mente; de |iro  dé las tropas de In
fantería y  apéndices al de las carti
llas de tiro referentes a carabina y 
mosquetón mause.r reglamentario pa-
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ra algunas unidades de dicha Arma, 
de Gimnasia para Infantería; de 
Equitación militar de las tropas de 
Caballería, y en su actual empleo,'de 
los para el empleo de grandes' unida
des, servicios de Correos, vicariato* 
en ’campaña, Código de moral militar 
y directrices relativas, a la instruc
ción de las tropas y los cuadros: de 
la interministerial■ como representan
te del Ramo de Guerra, para el estu
dio de la educación física nacional y 
la instrucción pre-militar; de ins
trucción de tiro con armas portátiles 
y ametralladoras'y de los anexos do 
estos derivados, y dgl plan de estu
dios de la Escuela de estudios milita
res superiores, habiendo sido .felici
tado de Real orden por el celo, "inte
ligencia y laboriosidad demostrados ' 
en dichos cometidos.

Es autor de las. obras siguientes: 
^Educación moral del soldado”, decla
rada de texto provisional en las Aca
demias de Infantería y Caballería, en 
Mayo de 1895; “Fuego de la Infante
ría” y “Manual.de tiro colectivo”, y 
del folleto “Cálculo' de la vulnerabi
lidad de las formaciones colectivas", 
y, en colaboración, de la titulada “Or
ganización m ilitar de España y algu
nas potencias extranjeraís”, declara
da de texto en Abril de. 1892 en la. 
Academia general militar, y en Agosto 
de 1895 en las de Infantería y Caba
llería; del folleto “Tabla de tiro del 
fusil mauser español” y de la Carti
lla de tiro 'para las clases de tropa do 
Infantería.

Ha tomado parte en .las campañas 
de Cuba, de subalterno, y en las de 
Africa, territorios de Melflla y Ceuta- 
Tetuán, de Capitán y de Teniente Co
ronel, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Cruz roja de primera clase* del Mé
rito Militar, por la ocupación de Sebt, 
Eulad-Daud y Atlaten, el 26 de No
viembre de 1909.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados y operaciones realizadas en 
nuestra Zona de Protectorado en Ma
rruecos, en los períodos comprendi
dos desde el 1.° de Noviembre de 1920 
al 31 de Julio de 1921, y desde 1.° de 
Agosto siguiente al 31 de Enero de 
1922.

Medalla de Melilla con el pasador 
“Aflaten, y el de “Tetuán”, en la del 
Riff que posee.

Se  ̂halla además, en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cuatro Menciones honoríficas.
Cinco cruces blancas de primera 

clase del Mérito Militar, de ellas tres 
pensionadas y dos con pasador del 
^Profesorado”.

Cinco cruces de segunda clase de 
igual Orden y distintivo, de ellas tres 
pensionadas y una con pasador del 
L Profesorado”.

Cruces de Isabel la Católica y Car 
lo,s III.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Regencia, de Alfon

so XIII, de los Sitios de Zaragoza y 
del homenaje a SS. MM.

Medalla de Oficial de la Academia 
francesa.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y tres años y 

seüs meses de .efectivos servicios, de

ellos cuarenta años y cerca de ocho 
•meses de Oficial, y hace el número 
48 en la escala de su clase.

Núm. 489.

Con arreglo a lo que determ ina 
el caso 4.° del artículo 55 de la vi
gente ley dq Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública’, a' 
propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
li i stro-s,  ̂ x

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para* realizar 
por el sistem a de gestión directa, 
las obras comprendidas en el pre-: 
supuesto formulado' por la Coman* 
dancia da obras, reserva y Parque 
de Ingenieros de Mallorca, para el 
m ontaje de las piezas de la; batería 
de Refeubeitx, en la Isla de Ma
llorca.

Dado en Palacio siete de Marzo 
de mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 490.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta dél de la Go
bernación,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de Jos Ayuntamientos de Valle 
de Bardají, Torre la Ribera y Valle de 
Lierp, todos de la provincia de Hues
ca, para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio, a seis de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
118 Ministra la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 491.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta dél die la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

dos agrupaciones de los Ayuntamien
tos de Albatarrech y Montolín de Lé
rida y Ta.larn y Eróles—todos de la 
provincia de Lérida—, para sostener 
Secretario común.

Dado en Palacio; á seis dé Marzo, dé 
mil novecientos veintiocho.

‘ * ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

N úm. 492.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros, y; a propuesta dél dé la Gen 
bernación, .

Vengo en decretan lo siguiente :
Artículo único. Se aprueba: la agru

pación dé los Ayuntamientos dé Riba
tajada y Ribatajadilla anolbos de 1% 
provincia de Cuenca, para SQ'stenér utf 
Secretario común.

Dado én P alacié a seis de Marzo 
mil novecientos veintiocho. é

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 493.
De conformidad con ML Consejo dé 

Ministros, y a propuesta dlél dé la Gcm 
berna,ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. S»e; aprueba la agru

pación dé los Ayuntamientos de Sah 
Salvador de Vianya y Valí dé Viaiiya 
—ambos de la provincia dé Gerona—* 
para sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Marzo dô  
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro áa la Gobsrnaclóa,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 494.
De conformidad con Mi Gonsejo dé 

Ministros, y a propuesta dél de la Gos 
bernación,

Vengo en decretar Jo siguiente ;
Artículo único'. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Villar- 
muerto, Brinconés e Iruelas—todos dé 
la provincia de Salamanca—, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Marzo dé 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO, -
El Ministro d« la Gobernación, ;

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . ’

Núm. 495. -
De conformidad con Mi Consejo; dé 

Ministros, y a propuesta dél de la Gcbí 
bernación,

Vengo en decretar  siguiente;;



1526 8 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 68

Artículo único. Se deroga el Real 
decreto de 10 de Enero de 1928, pu
blicado en la  G a c eta  del 14, que apro
bó la agrupación entre lo s  Ayunta
mientos de Vald-elacasa con Pcromin- 
g o —de la provincia de Salamanca—, 
para sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 496.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretal' lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientoo de Val
Verde de Vald e casa y Peromingo 
■—ambos de la provincia de Salaman
ca , para sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
ínil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Ministro d® la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 497.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a don 
Francisco Fernández Miguel, en la va
cante producida por imposibilidad fí
sica de D. Angel Calvo Blasco.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 498.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
José María Angulo Martínez, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Francisco Fernández Miguel.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
IB Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 499.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Correos, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
Hermenegildo Marcuello Carlos, en la 
vacante producida por defunción de 
D. Fernando de la Macorra Pérez.

Dado en Palacio a seis de Marzo* 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Ministre de la Gaberas el éa,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 500.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Roberto Rochet 
Peluffo, súbdito francés.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mililitro d* la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 377.

Excmos Sres.: Establecido en la 
décimusexta disposición de las 
transitorias del vigente Estatuto 
municipal, que en el plazo máximo 
de tres años se ajuste a los pre
ceptos de la ley de Arbitrio de pe
sas y medidas, que está determina
do en el apartado K) del artículo 
368 del libro segundo del referido 
Estatuto, cuyo artículo es una him
ple enumeración de lo que se con
sidera comprendido en el aparta
do A) del 360 del mismo libro, sin 
que se ordene lo necesario para 
perfeccionar el derecho, dejando al 
arbitrio de ios Municipios él deter
minarlo en sus ordenanzas munici
pales, interesa que no se oponga 
lo que éstos1 acuerden a lo precep
tuado en el Real decreto de 7 de

Junio de 1891, que está vigente g 
qué reglamenta estos servicios; pox¡ 
otra parte, es de extraordinario in-« 
terés para la Dirección general deL 
Comercio, Industria y Seguros ten 
ner conocimiento exacto de lo qug 
con pesas y medidas se relaciona, 
por la importancia que ello tien$ 
para ei desarrollo y desenvolvió 
miento del comercio y de la indus-i 
tria, que con carácter general y 
forma especial tiene encomendada! 
dicha Dirección, y por lo que pue'dty 
servirle de control para sus esta-* 
dísticas de producción y consumo| 
en vista de lo cual*

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servida 
disponer: ¡

1.° Que por las Direcciones géb 
nerales de Administrarión, Comer
cío, Industria y Seguros; Pesca 
Abastos y Rentas públicas,, se de-< 
signe un Delegado por cada una dé 
ellas, en el plazo máximo de diez, 
días, a partir de la publicación dé 
esta Real orden, para que de eo* 
mún acuerdo propongan al Gobier* 
no las bases a que deben ajustarn 
se las exacciones por Almotacenía! 
y repesos, determinando lo que es-* 
tos servicios tienen de interés ge-* 
neral para él Estado, lo que afeen 
ta al Municipio como carga gene-* 
ral del mismo y lo que puede seí 
objeto de arbitrio especial y for-* 
ma en que debe establecerse, y la) 
ordenación que ha de darse al per-* 
sonaJ que debe realizar este servicio 
municipal, evitando las actuales] 
corruptelas y capacitándole, para! 
la alta misión que £e le enccn 
mienda.

2.° Dicha Comisión propondrá! 
a la vez un plan de unificación dé 
medidas a base del sistema mótri-< 
oo decimal para su rápida y gene-* 
ral implantación.

3.° Que teniendo encomendado! 
el Ministerio de Trabajo, Comercio! 
e Industria todo aquello que se re-¡ 
laciona con la Inspección y eom-< 
probación de pesas y medidas, 1$ 
designación de las personal qud 
hagan las Direcciones genérales de.-* 
terminadas en el punto anterior sé 
comunicará por el titular del Dé-* 
parlamento de donde dependan, a! 
Minus^rr de Trabajo, Comerció é 
Industria, a fin de qué-éste acuerdé 
el nombramiento de los designado^ 
y fije las normas a que debe aju$-* 
tars^ el funcionamiento de la ta-» 
dicada Comisión.

Lo que de Real orden eomunic.Q 
a V. EE. para su conocimiento f  
demás efectos. Dios guarde a V' 33$'
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muchos años. Madrid, 5 do Marzo 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Marina, Ha
cienda, Gobernación y de Traba
jo, Comercio e Industria.

N úm, 378.

Exorno. S r.: El aprovechamiento 
de las aguas mineromedicinales tie
ne manifiesta importancia, no sólo 
por los beneficios que de ello obtie
ne la salud pública, sino por ser 
venero de riqueza que a la econo
mía nació nal interesa conservar* 
fomentando su explotación en fo r 
ma de que se logren las mayores 
ventajas posibles, tanto para el Es
tado coma para la piopicdad pri
vada, ai mismo tiempo que se me
joran las condiciones de higiene y 
aplicación en cuanto a la saluhrb 
dad se refiere.

La legislación que iig'e actual
mente sobre balnearios y aguas me
dicinales data del año i87 i  y de 
entonces acá sólo accidentalmcnta 
s lia legislado, de una manera incom
pleta y a retazos, por lo que es muy 
conveniente refundir cuanto a ello afec
ta en un solo cuerpo legal, en el que 
se recojan además todas las enseñan
zas y experiencia acumularíais durante 
los sesenta últunos años; por otra par
te, la legislación de que so trata 
roza por su propia naturaleza la 
vigente sobre propiedad industrial 
cuyo cuidado está encomendado al 
Ministerio de Trabajo, y a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
corresponda, además de la relación 
que con el turismo tiene esta ma
teria, una intervención de armonía 
y unificadora, ya que lo que se le
gisle ha de afectar en «u cumpli
miento y aplicación a distintos De
partamentos m inisteriales.

Por iodo lo expuesto,
S. M. el Rey {q. t ) g.) lia tenido 

fc bien disponer que se constituya 
en el más breve plazo posible una 
Comisión interministerial que. pre
sidida por el Jefe de la  Secretaría 
auxiliar de. la Presidm eia del Con
sejo de Ministros, D. Máximo Cuer
vo Radigaies y compuesta además 
de un representante do la Dirección 
géneral de Sanidad, que se nom
brará por el Ministerio de la Go
bernación y de otro de la Dirección 
de Comercio e Industria, que será 
designado por el,M inisterio de T ra 
bajo, se dediqúe a recopilar y re
fundir en un solo texto legal toda

la legislación vigente sobre balnea
rios y aguas mineromedicinales, 
Completando las lagunas que en lo 
legislado observen e introduciendo 
en su dictamen aquellas modifica
ciones que estime pertinente piopo
ner, bien por haber ©ida sanciona
das por la práctica o porque las 
modernas orientaciones y necesida
des sociales así lo exijan.

Es, al propio tiempo, la voluntad 
de S. M. que la referirla Comisión 
lleve a efecto su trabajo en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha en 
que se constituya, formulando el 
correspondiente dictamen, que sera 
sometido a examen y resolución del 
Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento v efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos ' años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

N ú m . 3 7 9 .

JExcm-o.-. Sr.: Vista la comunicación 
de'la Asamblea Nacional de fecha 14 
del mes actual participando a esta 
Presidencia del Consejo de Ministros 
que en la sesión plenaria celebrada 
en dicho día se dio cuenta a la Asam
blea, y ésta quedó enterada e hizo 
constar su sentimiento, del falleci
miento de los señores Asambleístas 
D. Gabriel de Orozco y Arascot y don 
Angel Fernández Caro y Nouvilas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren existen
tes en la Asamblea Nacional las dos 
vacantes producidas por el falleci
miento de los señores antes mencio
nados.

De Real orden lo digo a V. E. |>ara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores

N úm. 380.

Exorno. Sr,: Vista la comunicación 
de la Asamblea Nacional de fecha 14 
del mes actual participando a esta 
Presidencia del Consejo de Ministros 
que en la sesión plenaria celebrada 
en dicho día se dió cuenta a la Asam
blea, y ésta quedó enterada, de la re
nuncia presentada de su cargo de 
Asambleísta por el Sr. D. Alberto Ló
pez Argüello,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha ser- 
vido disponer que el señor antes men

cionado deje de formar parte dé 1$ 
Asamblea Nacional. !

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su* conocimiento y efectos consíguieÉ^. 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 7 de Marzo de 1928. %

PRIMO DE RIVERA ÍT
Señores .... k

Núm. 381. 
Exorno. Sr.: Vista la comunieaeiódf 

de la Asamblea Nacional de fecha 17 
del mes actual participando a es£a¡ 
Presidencia del Consejo de Ministro^ 
que en la sesión plenaria celebradíí 
en dicho día se dió cuenta a la Asanos 
blea* y ésta quedó enterada, de la ré* 
nuncia presentada de su cargo dé 
Asambleísta por el Sr. D. Juan de 
Usabiaga Lasquivar.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séñ* 
vido disponer que el señor antes mea* 
cienado deje de formar parte de 1$ 
A-s-amblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pafá 
su conocimiento y  efectos cohsigule# 
tes. Dio© guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 7 de Marzo de 1928. í i

PRIMO DE RIVERA 1
Señores ... ;;

fNúm. 382.

Exorno. Sr.: En cumplimiento 
lo ordenado por el Real decreto tíéí 
esta Presidencia, número- 1.587, de i® 
dé Septiembre último (G aceta  del 14),, 
en su artículo i 5 y de conformidad, 
con lo acordado por el Gonéejq 
Ministro©:,

S» M. el R e y  (q. D. g j  se 
vido nombrar miembro de la Asarrik 
blea Nacional al Exemo. Sr. D. Ma
nuel de Castro y Alonso., Afnw($spú 
de Burgo©, por s'erlo de aplíwclóat 
los preceptos de la norma 4.a del ar-: 
tirulo 16 y  el artículo 19 do la S©k 
berana disposición antes citada. v 

De Real orden lo digo a V. E. piará 
su conocimiento y efectos consi guíeme 
tes. Dio© guarde a V. E. mucho© añoá 
Mífttrid, 7 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA ’ !
Señores ... . a-x: ¡]

Núm. 383. / j

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Id 
ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia, número i .567 de 12 dé 
Septiembre último (Gaceta d¡e! 14)-, 
en su ^artículo 15 y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, > ••

S- M. el R e y  (q, D  g.) se ha
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Jvido nom brar miembro de la Asam
blea Nacional a D. Ram ón Saavedra 
Salgado, Jefe provincial de la Unión 
Patriótica de Lugo, por serle de apli
cación los' preceptos de la norma se
gunda del artículo 16 y el artículo 17 
de la Soberanía disposición antes ci
tada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y 'efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos míos'. 
-Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores1 ...

REAL ORDEN CIRCULAR
' Núm. 384.

! Excmo. Sr.: Los frecuentes viajes 
'que los funcionarios públicos', y aun 
Jos mismos Ministros de la Corona, 
'realizan en función de sus cargos a 
distintos punto-s del territorio  nacio
nal para conocer e inspeccionar los 
servicios, vienen dando lugar a la ce
lebración de un excesivo número de 
¡banquetes, ofrecidos con solicitud y 
Empeño, que dificultan la renuncia a  
¡pilos sin el a-poyo de una disposición 
'oficial, reguladora de tales actos; por 
lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cuando tengan lit
igar se ha de entender que sus gas
tos no han de pesar sobre ninguna 
porp o ración u organismo que admi- 
inistre fondos de carácter oficial, ofi
cioso o de contrata, y que sólo con 
Carácter puram ente particular y vo
luntario  pueden organizarse actos de 
’es'a naturaleza, que en todo caso de
ben caracterizarse por su sencillez y 
"economía, ya que su principal objeto 
Suele ser buscar ocasión de facilitar 

'.¡él intercambio de ideas entre los con
c u rre n te s , lo que se logra mejor or
gan izando  acto-s adecuados a llenar el 
lau d ab le  fin de m antener comunica
c ió n  entre lo>s’ administrados y los re 
presentantes del Poder público.

De Real orden lo digo a V- E. para 
gu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.

; Madrid, 7 de Marzo de 1928.

)• ' PRIMO DE RIVERA
i ¡Señores' • n ;;.

 REALES ORDENES 
Núm. 385.

En atención a las circunstancias que 
pn usted concurren, de; acuerdo con la 

.propuesta de la Junta  de Asuntos ju 
d ic ia le s  de Marruecos y Colonias, y 
Jfemo resultado del concurso convoca

do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 17 de 
Ener-o último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a usted Juez m unici
pal Letrado de los Territorios espa-: 
ñoles del Golfo de Guinea, co.n resi
dencia en Santa Isabel de Demando 
Póo, y el disfrute de 5.000 pesetas de 
sueldo y lOVOOfi de sobresueldo anua-: 
les, que percibirá con car-go al Presu
puesto colonial vigente; previniéndo
le que para que este nombramiento 
sea válido deberá rein tegrar los dere
chos del correspondiente títu lo  admi
nistrativo y embarcar con rumbo a 
la Colonia en ei vapor correo oficial 
correispondiente al mos die Abril pró
ximo, y a tal efecto, deberá comunicar 
a ésta Dirección general—para que se 
expidan las oportunas órdenes de pa
saje—el puerto por el que desea em
barcar de. entre-los de Barcelona, Va
lencia, Alicante y Cádiz, de los que 
zarpará el referido vapor en los días 
15, 16, 17 y 20 de dicho mes, respec
tivamente, debiendo asimismo presen
tar certificación facultativa que acre
dite se halla usted en condiciones físi
cas de poder resid ir en palees tropi
cales.

De Real orden lo digo a usted para  
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años, Madrid, 
6 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general.

EL CONDE DE JORDANA
Señor D. Isidro Liesa de Sus, Juez de 

prim era instancia e instrucción de 
Sois Qii a.

Núm. 386 .
En atención  a las c ircu n stan c ias  

que en usted  concurren , de acu er
do con la propuesta de la Jun ta  de 

.Asuntos judiciales de Marruecos y 
Colonias y como resu ltado  del con
curso convocado en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  de 17 de Enero próximo pa
sado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien n o m b ra r a usted  R eg is tra 
dor de la P ropiedad  de los te r r ito 
rios españoles del Golfo de G uinea, 
con residencia  en Santa Isabel de 
F ernando  Póo, con el haber anual 
de 7.000 p esetas de sueldo, 14.000 
de sobresueldo y una partic ipación  
en los derechos del A rancel re p re 
sen tada  por las p rim eras 15.000 
pese tas recaudadas, siendo de su 
cuenta los g asto s de personal y m a
te ria l del (Registro; previniéndole 
que p a ra  que este  nom bram ieno s‘ea 

,, válido deberá re in te g ra r  los dere

chos del co rrespond ien te  títu lo  adU 
m in is tra tiv o  y' em barcar con ru m 
bo a la colonia en ;el vapor correo; 
oficial co rrespond ien te  al m es do 
A bril próxim o, y a ta l efe-cto, debe-: 
rá  com unicar a e s ta  D irección ge-i 
lieral, p a ra  que se expidan la*s oporv 
tu n as  órdenes de pasa je , el p uerto  
p o r el que desea em barcar, de; eri-> 
tre  los de B arcelojia, V alencia, Ali-¡ 
cante y Cádiz, dé los que zarp a rá ’ 
eí referido  v ap o r en los días4 15, 16, 
1 7 .y 20 de dicho me.s, re sp ec tiv a s  
m ente ; debiendo asim ism o presen-: 
ta r  certificación facu lta tiv a  que 
acred ite  se h a lla  u sted  en condi-: 
piones fís icas de poder re s id ir  etí 
países trop ica les.

De Real oh\d_e.n lo digo a. usted  pa-t 
ra  su  conocim iento y satisfacción* 
Dios4 guarde a usted  m uchos años.* 
M adrid, 6 de Marzo de 1928.7 i

P. D.,
El Director general, , ,

EL CONDE DE JORDANA
Señor don R afael B elascoain  y Cid, 

R eg is trad o r de la P ropiedad de¡ 
Salas de los In fan tes .

Núm. 387.
Exorno. Sr.: S. M. eil Rey (q. D. g)'*

de conformidad con lo propuesta 
p o r esa D irección general, p rev ia  
form ación  del oportuno  expedienta 
justifica tivo  y en v irtu d  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-« 
ciem bre de 1924 de lh Presidencia? 
del D irectorio  M ilitar, h a  tenido a* 
bien conceder u n  m es de licencia, 
con sueldo entero , p a ra  a tender al 
restab lec im ien to  de su salud al Geó
m etra  au x ilia r tercero  de Ingen iero^  
G eógrafos, afecto a la p rim era  bri-* 
gada de parcelación  de la proyin-: 
cia de Cuenca, D. Jo sé  R odríguez 
Bello, debiendo hace r uso de d icha  
licencia en S an ta  Cruz de Tenerife'* 
y en tendiéndose su princip io  desda; 
el día 26 de F ebrero  an te rio r.

De Real orden lo digo a V. E. pa*« 
ra  su conocim iento, 'el del in te resa 
do y dem ás efectos. Dios guarde a  
V. E. m uchos años. M adrid. 6 de 
Marzn de 1928. ■ ;

P, D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ ‘ »!
Señor D irec to r general del In s titu to

Geográfico y C a tastra l. . . :v -

N úm . 388.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.) , 

de conformidad con lo propuesta
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por osa Dirección general, previa 
formación dJel oportuno' Expediente 
justificativo y en virtud 3e lo que 
dispone la'Real orden de 12 ele Di
ciembre de 192-4 dé la Présid.encia' 
[del Dir ectorio. Militar, la a tenido, a 
bien; doñoeder una’ primera prórro-. 
ga da un mes, con .medio sueldo, á 
la licencia que para atender al res
tablecimiento dé su salud se c-on> 
Cedió por Real orden de 2 de; Febre
ro anterior asi Ayudante de Artes 
gráficas, afecta al Negociado de Pu
blicaciones del ése Centro, D. Julio 
García Sáenz, debiendo líaeer uso 
rde eista primera prórroga' fin esta 
Corte y fe nteiídié adose su principio 
desdé el día í.° del coírien té 
guíente al ep que terminó la refe
rida licfencia por [enfermo.
. De Real orden lo digo a V. E, 'pa

ria su conocimiento, fe] del interesa
do y demás efectos:. Dios guarde á 
y. E. mucho's años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
geñor Director general dfel Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 240.

linio. Sr.: Visto el proyecto forma-: 
do por el Arquitecto dé Prisiones don 
José Luis Arañguren, para la construc
ción de una prisión preventiva en Ña-, 
yajmoral de la Mata (Cáceres), com
puesto de Memoria, pliegos de condi-: 
ciones, planos y presupuesto, impor
tando el de contrata 131.044,78 pesé-: 
tas, y el de honorarios por, formación 
del mismo y dirección de las obras, 
5.747,56 pesetas; fen total, 136.792,34 
pesetas:

Resultando que las. obras en él com- 
prendidas son las necesarias para la 
construcción dé dicha prisión:

Resultando que, según certificación 
dé la Ordenación de Pagos, existe* cré
dito suficiente para el abono de estas 
obras en la parte que corresponde al 
Estado en el capítulo 9.°, artículo 2.® 
de la Sección tercera del Presupuesto 
vigente*.

Resultando que el pliego de condi
ciones ha sido informado favorable
mente po-r el Consejo de la Economía 
Nacional:

Considerando que en este expediente 
se han cumplido, las leyes de 14 de

Febrero die 1907, 1.° de Julio de 1911 
y 19 de Marzo de' 1912, y que. ha sido 
informado* f ay arablemente, por el Pre
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda 'pública,

S, M. él R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
aprobar el proyecto de construcción 
de la Prisión preventiva de Navalmo- 
ral de la Mata, por sú total importe 
de 136.792,34 pesetas, que se abonarán 
con cargo al capítulo 9.°, artículo 2.° 
de la Sección tercera del Presupuesto \ * 
vigente, y a las .12.000 pesetas, consig
nadas por el Ayuntamiento de Naval- 
moral de la Mata, y autorizar a V. I. 
para contratar las obras fen él com
prendidas mediante subasta pública, 
que tendrá lugar el día 16 de Abril 
próximo, en que se procederá a la 
apertura de pliegos, por el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 
131.044,78 pesetas y en la fo.rma es
tablecida por la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacifenda pública 
vigente y Reglamento de 22 de No
viembre dle 1924* para publicar los 
anuncios correspondientes en l a G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial de la 
provincia de Cáceres, con veinte días 
de anticipación al señalado para la 
apfertura dé pliegos, para recabar del 
.Colegio Notarial de Madrid el Notario 
que. deba autorizar el acta de la su
basta y remitir -un ejemplar del pro
yecto aprobado al Jefe de la Prisión 
de Navalmoral de la Mata, pala que 
lo exponga al público en sus oficinas, 
hacer en el pliego de condiciones la 
adición a que se refiere el .Tribunal 
Supremo de Hacienda en su informe 
y llevar a cabo todo lo relativo a este 
servicio. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dibs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo, de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 241.
lim o. Sr.: De conformidad con

lo ^dispuesto en el aríteulo 20 del 
Real decreto de 2tl dé Junio de 
1926 oreando el Consejo Judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
vido disponfeír se publique en la Ga 
c eta  d e  Ma d r id , a los efectos del as
censo, cuando les? correspondía, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo 'Judicial a favor de 
los funcionarios que a continua
ción se expresan:

Jueces de término.
D. Francisco López Nieto.

D. Mariano Marín Bui.trago.
D. Mariano Galló Alcántara.
D. José Míngüez y Ramírez dé 

Losada.
D. José Ruiz Delgado.
D. José María Martín Olavarría*

Jueces de ascenso.
D. Alejandro Moner Sánchez.
D. Carlos Galán Calderón.
D. Adolfo Alonso Colmenares.
D. Luis Rubio García.
D. Rufino Gutiérrez Alonso.
P. José Carrillo Guerrero.

Jueces de Qtitrada.
D. Andrés Basanta y Silva.
D. Juan García Gavito.
D. Teodosio Garraclión Gastrilló¡ 
D. Ricardo Guerra Blanco.
D. José Sánchez Guisando.
D. Antonio Domínguez Gómez. < 
Dé Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás eíee-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M-adrid, 7 ’ de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales. ;

Núm. 242.
Ilrno. Sr.: El Consejo Fiscal, en 

virtud de comunicación dirigida ai 
mismo por el Presidente Au-
dencia de Tetuán, a la. qui ¡ve e&om- 
pañaba certificación de u .̂ acta dle 
Junta celebrada ppr lq S£;£; de Go-* 
bierno, haciendo notar lfcv jx lraor* 
dinaria y relevante, labor levada  .a 
cabo en los servicios de ru cargo, 
por el representante, del filinisterio; 
público, D. Guillermo Navarro Po
la, hace presente a este Ministerio; 
la satisfacción del mismo por la 
actividad, celo e inteligencia des-: 
plegados por dicho funcionario, y en, 
su vista»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidfi 
a bien disponer se inserte en la; 
Ga c e ta  d e  M a d r id  la presente Read 
orden para su público conocimiento,, 
haciendo saber al referido D. Gui-: 

ilerm o Navarro Pola el agrado con 
que se ha visto la extraordinaria' 
labor realizada por el mismo y qué 
se tome nota de ello en su expe-¡ 
diente personal.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi*» r 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Güito y Asuntos generales.
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M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 

Núm. 132.

limo. Sr.: Conforme a lo aeorda- 
ido en sesión cío 14 de Febrero del 
año actual por la Junta Superior 
.Consultiva de la Contribución In
dustrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordena
ción del tributo, aprobada por LReal 
decreto de 11 de Mayo de 1928, se 
fia  formulado el siguiente dicta- 
$nen:

“Exorno. Sr.: Vista la inslaSicia 
Suscrita por el Presidente y Secre
tario de la Cámara oficial de Go- 
jmercio e Industria de Vallado Lid, 
jen súplica de que. && dicte una dis
posición de carácter general decia- 

' ¿ran-do que los vendedores de dro
gas al por mayor, matriculados en 
él epígrafe 4.° de la clase prime
ra de la sección primera, de la ta
r ifa  primera pueden vender al por 
fctenor, en un mismo establecimien
to, todos los artículos de su co
mercio, incluso el alcohol neutro, 
para cuya venta al por mayor es
tán expresamente autorizados:
* Considerando que el régimen ge- 
pem l y básico para la clasiñca- 
fción de las industrias de la sección 
primera, de la tarifa primera de las 
jinidas al Reglamento de la Contri
bución Industrial y consecuente- 
p íen le  para la fijación de las cuo
tas respectivas, está com prend ió  
j*n el precepto del artículo 17 del 

Reglamento que autoriza, con 
J¡a .cuota señalada a una industria, 

ejercicio, sin pago de otra, de 
Jas demás comprendidas1 en la m is- 
|na clase y clases in feriere&, salvo 
^gu iias muy contadas excepciones, 
fem ó es la relativa a la venia de 
alcoholes, aguardientes y licores* 
lupa excepción tiene su origen en 

vigente ley do la  Renta de A l- 
|phoi, por la  necesidad de conocer 
jp  todo momento los industriales» 
iulorizaács para trancar con el ar
tículo afectado por dicha Renta, pa« 

garantía de la  jfttsma:
 ̂ Gonsiderando, esto no obstante, 

faie si bien para la mencionada ga
rantía. en lo que se refiero a íat ven
te de alcohol, es indudable «pía los 
mdiistxialcs dedicados a la  vente 
p l  mismo kan de figurar en los 
tpígráles en que se comprenda di- 
Iho artículo y en la form a que en 
Mies se consigna,, o sea: que lo que 
le persigue es el eonGcinmmto de

aquellos vendedores y el modo en 
que operan, por lo que respecta 'a 
tributación por industrial, es indu
dable que la exigencia del pago de 
otra cuota al industrial que satis
face una superior a la asignada a 
la venta que realiza lesionaría su£ 
intereses, puesto que esta exacción 
no sólo desvirtúa el régimen gene
ral del tributo, sino que les hace 
de condición in ferior a la de otros 
contribuyentes de análogas carac
terísticas :

Considerando, én su consecuen
cia, que en evitación de esta lesión 
y siempre que ello no pueda perju
dicar los intereses de la Renta de 
Alcohol, podría facultarse la. venta 
por menor a los industriales m atri
culados como vendedores a! por ma
yor de drogas., que por la naturale
za de la industria requiere frecuen
temente la venta, detallada del al
cohol para usos de las arles, en 
cuanto al carácter de droga que el 
mismo tiene; y

Considerando que este aspecto de 
compatibilidad de la venta por ma
yor y menor de alcoholes a los dro
gueros por mayor, es de la compe
tencia de la Dirección general de 
Aduanas, determinada como admi
nistradora de la Renta, y que la 
misma ha informado en el sentido 
de que no va inconveniente en que 
se acceda a Lo solicitado, siempre 
que se consigne para evitar dudas, 
qué las ventas de alcohol neutro 
que realken los mencionados indus
triales, cualquiera que sea su can
tidad y destino, se documenten con 
los vendía, modelo núm. 25 del vi
gente Reglamento; de alcoholes, ha
ciéndose las. oportunas anotaciones 
en la Data del libro de la cuenta 
com ente reglamentario que al efec
to deben llevar los citados contri
buyentes,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen proponer que al epí
grafe 4.0 de la clas e 1/ de'la Sec
ción 1 * de la tarifa 1A se agregue 
un párrafo en la siguiente formar 
“Estos industriales! podrán también 
vender al por menor el alcohol neu
tro y  desnaiur.alii.ado, siempre que 
las ventas se justifiquen con loa .do
cumentos que exige él vigente íte- 
g íamento d$ alcoholes^

Y  conformándose & Mv él Rkv  
Cq. B. gv) con el preinserta dicta
men, se ha servido resolver cama 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos cOn

s-igu entes. Dios guardé a Y. I  mu
chos años, Madrid, 3 de Marzo 
de 1928.

CALYO BOTELO

Señor D irector general de Reñí as 
públicas.

Núm. 133.
limo. Sr#: Conforme a ló acordado 

én sesión de 14 de Febrero del año 
actual por la Junta Superior Consul
tiva- de La Contribución Industrial en! 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“ Examo. Sr.: Yista la instancia
suscrita por la Cámara Oficial de la 
Industria y Comercio de Huesca y por 
varios industriales vendedores al por 
mayor matriculados en el epígrafe 1.® 
de la base 4.a de la sección 1.a de la 
tarifa 1.a, solicitando autorización pa
ra facturar desde las estaciones más 
próximas al lugar en que se encuen
tren los productos, estando matricu
lados en la capital, en donde compran 
los cereales, y sin obligarles a matri
cularse en cada uno de los pueblos 
en que efectúan tales facturaciones,, 
a cuyo efecto invocan como de apli
cación a su caso lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1908:.

Considerando que, a tenor de lo 
preceptuado por el artículo 25 del 
vigente Reglamento de La Contribución 
industrial* los vendedores al por ma
yor podrán remitir por cualquier vía 
terrestre, fluvial q marítima a otros 
puntos de La Península e islas adya
centes los artículos que hayan vendi
do, siempre que la remesa sea dé 
cuenta del comprador y, como es ló
gico, ésta se realice desde el punto 
dé su residencia por ser requisito pre
ceptivo para todos los Industríale# 
autorizados a verificar expediciones:

Considerando que para La interpre
tación de facultades, del epígrafe 1.® 
de la cíase 4.a de Iá sección 1.a dé Im 
tarifa 1.a puede acudirse, en efecto» 
a la Real orden de 9 de Octubre <fó 
lé03, invocada por los firmantes de te 
instancia, pero cuyas .conclusiones 
son opuestas a sus deseos, ya qm , 
dictada en expediente promovido por 
la Cámara. Agrícola y otras entidades' 
de Valis (Tarrlagona) soHcitando so 
declarara que los industriales con !&• 
cuitad para remesar pudieran verifi
car esta operación por la estación de 
AJcohér, inmediata a la ciudad de 
Valís, pero que ofrece más comodi
dades para el tráfico, se resolvió que
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ningún perjuicio se deducía para, el 
£Te¡soro de que los matriculados en la 
íbapital del partido pudieran facturar 
Sus mercancías en un lugar próximo 
de menos importancia, pero más có
modo para el tráfico; es decir, que 
¡por esta Real orden se permitió sus
tituir, por unas razones especiales, la 
¡estación de ALcober por la de Valls 
¡para hacer las facturaciones, pero sin 
que, naturalmente, pudieran efectuar
ía s  simultáneamente o indistintamen
te en ambas estaciones:

Considerando que, reconocida a los 
¡vendedores por mayor la facultad de 
¡remitir por cuenta de los corn 'ado
bes los artículos propios de se mrner- 
jüio, no probándose que las v atas lia
ban sido realizadas fuera del domici
lio o punto de residencia de aquéllos, 
b ,que son de géneros distintos a los 
gue su matrícula les autoriza, no pue
de negárseles el perfecto derecho que 
fes asiste a rem itir a los compradores 
|os artículos vendidos, haciéndolo por 
la estación más próxima, ya que esto 
és lo racional y ningún precepto legal 
ül reglamentario lo prohíbe, puesto 
que, si bien el artículo 26 del Regla
mento de la Contribución industrial 
preceptúa que si los comerciantes ve
rificaran operaciones de embarque u 
otras propias de su industria en pue
blos distintos del en que tienen su 
domicilió y están matriculados satis
farán también la cuota queden dichos 
pueblos les corresponda como los de
más dé su clase, implícitamente se 
sobreentiende que los puntos distin
tos al de la. residencia, a. que se refie- 
¡ré dicho precepto, no es la estación 
más próxima del ferrocarril, ya que 
ésta, racionalmente, ha de estimarse 
como el punto de residencia, a los 
efectos de remisión y embarque, de 
ios industriales autorizados para rea
lizar esta¡s operaciones.

Considerando que el prohibir a di
chos cantribuyentes & hacer las 'ex
pediciones por l*a estación más pró
xima implicaría negarles la facultad- 
de remesar ‘siis géneros o productos, 
dificultando el desarrollo ¿je la indus
tria por la cual figuran debidamente 
matriculados; no podiendo privárse
las que la ejerzan en toda su exten
sión y en armonía con el tributo que 
por ella satisfacen, y, por lo tanto, de 
WQ remitan donde lo estimen con- 
jveniento, dentro del territorio nació- 

los artículos de su comercio, paira 
pu&í tienen que servirse neoesaria- 

oifente de los medios de transporte 
Wbcuados, como es ot ferrocarril, sin 
^  pana eliq sea obstáculo el que no 

estación férrea el pueblo de la

residencia de la industria, toda vez 
que pueden servirse de la más pró
xima, yia que otra cosa sería hacer 
de diferente condición a los industria
les que residen en pueblos con ferrov 
carril, que podrían am pliar su cam
po de acción comercial a toda Espa
ña de los' que no lo tienen y habían 
de lim itarse al, escaso negocio de la 
localidad; y

Considerando que la Real orden de 
9 de Octubre de 1903 antes citada pa
rece el máximum de concesiones que 
pueden hacerse a los vendedores en 
cuestión, o sea la interpretación ex
tensiva que cabe dar al epígrafe í 
de la clase 4.a de la sección 1.a de la 
tarifa 1.a, ya que los industriales, tan-, 
to vendedores* al por mayor, como cov 
mereiantes, almacenistas, tratantes o 
especuladores que verifiquen opera^ 
ciones de compra-venta del artículo 
o género propio' de la especulación en 
puntos distintos del de su m atrícula 
y almacén, podiendo recibir, facturar 
o reexpedir en las estaciones ferro-, 
’víarias, cualquiera que sea la impor
tancia de la expedición, para dentro 
del territorio nacional, han de figu
rar comprendidos en la sección 2.a de 
la tarifa 1.a, y tributar con las pa
tentes’ que de un modo expreso se 
consignan en el epígrafe 12 de la cla
se 4.a de la sección 3.ft de la misma 
tarifa,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer que se. declare 
que los industriales facultados para 
rem itir por cuenta propia o ajena sus 
artículos o productos pueden hacerlo 
tínicamente por la estación dei punto 
de su residencia, o por la más pró
xima o más cómoda en el tráfico, si 
en aquél no la hubiere, siempre que 
se satisfaga la contribución por la 
mayor base dé población que corres
ponda a ambos puntos.”

Y conformándose. S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
el mismo se propone.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1928»

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 134.
Ilmo. S r.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 14 de Febrero del año 
actual, po r la Jun ta Superior Consul
tiva de la Contribución industria*, ea  
cumplimiento de lo dispuesto ea J a

base 55 de la Ordenación del tr ib u ta  
aprobada por Real decreto de 11 dé 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictam en:

L“Exorno. S r.: Visto el escrito pre
sentado por el Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del ReU 
no, en solicitud de que se aclaro el 
alcance que ha de darse a las exen
ciones contenidas en la tabla unida a 
las vigentes tarifas de la Contribución 
industrial, en lo que afecta a las fa
cultades de criadores de ganado, la
bradores y ganaderos:

Considerando que los criadores de 
ganado de todas clases son aquellos 
que en número proporcionado a su 
labor o labranza iepgan reses de vien
tre, con la lógica facultad de vender 
las crías que obtengan de ellas que 
no sean necesarias al criador así co
mo las que sean objeto de reposición 
o cambio:

Considerando que, por lo que res- 
poeta a los ganaderos o labradores, és
tos están exentos del pago de la Con
tribución industrial, como comprendí* 
dos én el número* 28 de la tabla de 
exenciones, por la ganadería que ten
gan comprendida en los amillaramien- 
los, o sea susceptible de. sostener lá 
finca en que aquélla se establezca, con 
arreglo a los preceptos del avance ea-: 
tastral; los priniero-s para la obten
ción de los beneficios naturales de su 
ganadería, y los segundos, para el 
abono die sus tierras y el aprovecha-: 
miento de hierbas, rastrojeras, agos
taderos q montaneras, comprando el 
ganado necesario para la reproducción 
del mismo o para aquellos aprovecha-: 
míenlos y vendiendo aquel que se con
sidere como de deshecho:
- Considerando que, esto no obstante, 

en la interpretación de las leyes no 
cabe atenerse exclusivamente a la le-, 
tra  que las define, sino, que ha de te
nerse también en cuenta el espíritu 
con que aquélla debe ser aplicada, de
jando a un criterio racional, lógico y 
equitativo, la estimación de los peque
ños detalles que ofrecen las múltiples 
modalidades de las industrias, que no 
pueden ser recogidos y menos total
mente comprendidos, en la letra de 
un precepto legal, por grande que sea. 
el alcance que a la misma quiera dár
sele y que, en su consecuencia, no pue
den entenderse conceptuados como 
tratantes en ganados de la clase cuar
ta de la Sección tercera de la tarifa 
prim era a aquellos Individuos que 
crían o engordan ganado de cualquier 
clase en cantidad prudencial para lo*

! aprovechamientos caseros, aun cium-*
. do, por excepción, y  no de m arera ha-
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M/lual, vendan el todo o parte del el-: 
laclo ganado, y  • .

.Consider.ando7 igual-miente, que los 
repetidos ganaderos’ y labradores .es
tán autorizados comci talos ‘ para ia 
venta de sus frutos en estado natural, 
con algunas concesiones, co¡mo la del 
carboneo de los montas, la elaboración 
de vinos y aceites y  la venta de* loche, 
manteca, quesos y lamas, pero siempre 
en c.l punto de producción o remitien
do aquéllos por cuenta, exclusivamen-, 
te, de los compradores, excepto en ‘el 
easo de qué se trate de flores, frutas, 
hortalizas y legumbres frescas que 
podrán Temesartas o exportarlas a su 
nombre a tenor de lo consignado' en 
el párrafo sexto del número. 28 de la 
tabla de exenciones unida a las tari-:, 
tas vigentes de da Contribución indiu®-? 
Zrial, facultades concedidas por la mis-' 
ma aplicada taxativamente, co;n arre
glo a lo preceptuado en el artículo 1.° 
del vigente Reglamento dé la Contri-: 
bución industrial, sin que proceda, en 
mo.do alguno, la amplitud de aquéllas, 
no sólo porque desde tiempo invetera
do, y sin ninguna protesta, ésta ha 
sido la forma de venta del productor, 
sino que lo contrario sería autorizar 
la invasión de éste en el campo de 
acción de los demás vendedores, con 
grave perjuicio, para los intereses del 
.Tesoro, toda vez que autorizadas las 
operaciones de venta fuera del puhtQ 
de producción, imposible sería inves* 
tigar si los géneros eran 0 no proce
dentes de aquél y que, por otra parlé, 
el régimen actual en nada perjudica 
al ganadero o labrador que puede con
tratar, dónde y  como le convenga, .la, 
venta de sus productos para remitir
los, una vez ultimada ésta, por cuenta 
de lo s adqu i rent es.

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen proponer que al epí
grafe 20 de la clase 3.° de la sec- 
ción 3.a de la tarifa 1.a, se agregue 
una nota concebida en los siguien
tes términos: *Np tributarán por. 
este epígrafe los criadores de ga
nado, labradores o ganaderas, siem
pre que vendan la leche en el punto, 
de producción y sea la que obten
gan del número, de cabezas de ga
nado que corresponde a la cuantía 
de los pastos, en 1 elación con la 
superficie de la finca que exploten 
en los términos municipales catas* 
irados o del de las qué figuren ami
llaradas en aquellos que tributan 
por régimen de cupo, ya qué en es
tos casos están exceptuados como 
comprendidos m los números 16 y 
28 de la Tabla de exenciones unida 
a estas tarifas.” Y que igualmente

se creé un epígrafe con él húme
ro 23 dé la clase 3.a de la sección. 3.a 
de la tarifa 1;°, redactado, en esta 
forma: “Dueños, de rases que, no 
sosteniéndolas, con los" productos 
de las fincas que tengan fea explo
tación, s.é dedican a comprar y yen- 
der o recriar ganado, aunque sea 
poii temporada, antes o después, de 
haberlo beneficiado 0 engordado' pa
ra ponerlo en condiciones de con
sumo o d e u s o, no fes l ando com-: 
prendidos en la nota de este epí
grafe, tributarán fea relación ál nú-:’ 
mero y clase de'.rases con que; ope
ren ahualmeiite, con ¿ujfeción r  la 
siguiente escala: ’

Ptas.
Bovino: más de 3 resfes sin

pasar dfe 6:....... .........  82
Idem: más de 6 sin pasar* dfe

10 ............................  72
Caballáir, mular y asnal: más 

dé 3 siti pasar de 32
Idem: más efe 5 sin pasar

de 8..........................     72
Porcino: más de 6 sin pasar

dé. 10........................      32
Idem: más de 10 sin pasar

de 15..........................   72
■Caprino: más dfe 10 sm pá^

sar dé 15....... . ........ .v....... 32
Idem: más dé 15 sin pasar

de 25....................................... 72
Ovino: más de 15 sin pasar

de 25..........................    32
Id-eim: más. de 25 sin pasar

de 35.......................................72
Nota.—Cuando trafiquen con me

nor número de reses que el indi
cado, no satisfarán cuota alguna; 
pero si lo hicieran con mayor nú
mero, fe en ambulancia, cualquiera' 
que fuese éste, tributarán por el 
epígrafe 11 de la’ oíase 4.a de está’ 
sección como tratantes en^ganados.

Otra:.— Cuando eü ganad# sfe uti
licé para Ja venta de loé productos 
del mismo, tributarán Con la con
tribución que Jes corresponda, ya 
que esté epígrafe clasifica; solo a 
los; que trafican en él para su ven-: 
tá y recrío/

¡Y conformándosfe S. M. el Rey 
(q. D. g.); con fel preinserto dicta
men, sé ha servido resolver como 
feri fel mismo se propone.

De Real orden lo digo, á y. I. pa
ra su conocimiento y efectos ctohsi- 
guientes. Dios guardé a Y. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas 

públicas.

 Núm.135.
limo. Sr.: Existiendo vacante una' 

plaza de Portero en la Aduana de 
Castro-Urdiales, por fallecimiento; 
de Jos*é Afvarez, que ' la desempe
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 4.000. 
pesetas anuales, por traslación, a 
su instancia, a Alfonso Cantella 
Pedraja, que es Portera primero, 
adscrito a ■ la Ádm migración prih-; 
cipal* de Aduanas, de Santander.

De Real orden* lo digo a V. I. pa~. 
ra lo efectos correspondientes^ 
Bifes* g o a rde a J. I. muchos? años.’ 
Madrid, ó de Marzo de 1928.

CALVO BOTELO 
t Señor Director general de Aduanas,

Núm. 136.
limo. Sr/: Existiendo vacante, una; 

.plaza de Portero en las Oficinas, del 
Catastro dé la Riqueza urbana dfe 
Segovia, por fallecimiento de Ma-. 
riano Villoría, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo anual dfe
2.000 pesetas, y con carácter for-: 
zoso, a Ladislao Peñas Granda, que, 
fes Portero quinto, adscrito a la 
Delegación de Hacienda de la mi.s>: 
ma provincia y más moderno de los 
excedente# de la planta de aquella; 
dependencia.

Pe Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra los efectos corre sp ondienleSi 
Dios guarde a V. I; muchos? años..: 
Madrid, 6 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propife* 

feades y Oontribucióh territorial

Núm..137.
¡lmo. Sr.; Existiendo vacante, una; 

plaza de Portero en las Oficinas del 
Catastro de; la Riqueza rústica, 
la provincia de Zamora, por saHÉI 
a otra, destino; dé Alberto Pérez#; 
que la desempeñaba*

S. M. el Rey (q. D. g.) sfe ha sfefvi.dfi? 
Conferirla, con; el sueldo anual 81
2.000 pesetas, y con fearácter ífer* 
zoso, a Rodolfo Jambrina 
doz, que es Portero quinto, fedl* 
crito a la Delegación de Hácife|ÉI 
de la misma provincia y má$ Úp? 
derno de los excedentes de la plan* 
ta de aquella dependencia.

De Real orden lo digo a V. L pa
pa los efectos coiu:espandfenfefe
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Dios guarde a Y. I. muchos4 años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de p ro p ie 
dades y Contribución territorial.-

Núm. 138. 
limo. Br.: Vista la instancia de • 

Luis Talavera González, Apareja
dor del Catastro de da riqueza ur
bana* con destino -en la provincia 
de Madrid, en solicitud de que le 
sea concedida licencia de tres me
ses para’ asuntos propios, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 83 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario la dicha licencia, sin abo
no de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes4. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

Núm. 139.
limo. Sr.: Vista la instancia de. 

D. Pablo Gutiérrez Moreno, Arqui
tecto del Catastro de la Riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Cádiz, en solicitud de que le sea 
concedida licencia por enfermedad, 
que acredita con certificación fa
cultativa .ajustada a lo prevenido 
en la Real orden de 12 de Diciem
bre. de 1'924, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en ;el artículo 33 del 
Reglamento 'de 7 dé Septiembre de 
1918,

S. M. el Rey (q.fD. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario la "dicha licencia por un 
ibes, con abono da sueldo.

De Real oñden lo digo a V. I. pá- 
ba su conocimiento y efectos coñ- 
siguíénté^. Dios guarde a V. I. mu- 
cíios añas. Madrid, 7 de Marzp de 
1928.

CIALVO SOTELO 
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

Núm. 140.
Jlmo. Br.: Visto el informe, emi

tido por la Comisión central encar

gada de proponer la distribución 
de la cantidad de un millón de pe
setas que la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ha 
de abonar qn concepto de comisión 
a favor, del Estado, entre lo3 em
pleados cesantes de Empresas de
dicadas a la industia petrolífera y 
desaparecidas con la implantación 
del Monoplio:

Resultando que dispuesta dicha 
distribución por Real orden de 15 
de Diciembre último, se constituyó, 
en la forma que en aquélla dispo
sición se ordena, la expresada Co
misión central, la que. después de 
examinar las relaciones de indivi
duos que aspiraban a participar dé 
aquel beneficio, remitidas por las 
Juntas loicales que eñ la propia. 
Soberana disposición se establecen, 
procedió a eliminar de dichas re
laciones a todos aquellos emplea
dos que no obstante venir inclui
dos en las mismas, prestan en la 
actualidad* sus servicios en la Com
pañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos y a aquellos otros per
tenecientes al ramo de lubrifican
tes que estaban al serV'cio de. Em
presas, que debidamente autoriza
das continúan hoy su negocio; así 
como también, en algún caso ais
lado, a individuos4 que 110 sólo te
nían los recursos que les propor
cionaban las Compañías de indus
trias afectas al Monopolio, hoy des
aparecidas, sino otros medios su
ficientes de vida, debidamente co
nocidos4:

Resultando que por estimar me
nores las necesidades y más fácil 
el logro d.e nuevo trabajo en al per
sonal obrero que en el .administra
tivo, la expresada Comisión señala 
a éste mayor cantidad que la que 
ha de corresponder a aquél en igua
les circunstancias4 y con uno y otro 
personal se establece una escala .en 
las cantidades a percibir con arre
glo a la edad, años dé servicio y 
cargas familiares de; cada uno,- 
prescindiendo del sueldo qué ha
bían venido disfrutando, por, nó 
constar en la mayoría de log casos, 
y por ser lógico, por regla general 
que aquél fuese mayor en los que 
cuentan con más años de servicias:

Resultando que en vista de lo an
te r i oírmKmte expuesto, la repetida Co
misión, can el personal cesante, ha 
formado los siguientes grupos, y se
ñalado las siguientes cantidades a 
percibir por radía uno de los' indivi- 
duois que los integran:

PER,SON Al, ADMINISTRATIVO

Prim er grupo.

Más de sesenta años, casados, con 
cuatro o-más hijos, o quine p años7 o 
más de servicios. El número' de as-, 
pirantes que. reúne éstas eoxidioionets 
es de 192, y sé señal a a cada uno 900 
pesetas, importando la cantidad a per
cibir por los que este grupo integran: 
172.SCO pesetas.

Segundo grupo

Menos de* sesenta años, casados, con 
menos de cuatro hijos,o. más' de ocho 
y menois de quince años de servicios. 
El número de individuos que este 
grupo comprende es de 392 y la can
tidad a percibir por cada uno 800 
pesetas, ascendiendo el total a 313.600 
pesetas.

Tercer grupo.

Solteros o con menos de ocho años 
de. servicios. Lo componen 453 em
pleados, icada uno de los cuales' per
cibirá 700 pesetas, y sumía la canti
dad total a los misinos correspondien
te 317.ICO pesetas.

PERSONAL OBRERO

Prim er grupo.

Más de sesenta años, cabidos, con 
cuatro o más hijos, o más quince 
años de servicios. Lo intQp?aa 122 
obreros, a cada uno de los guales le 
corresponde cobrar 490 peí£ifos, y as
ciende la cantidad total a repartir, 
entre los referidos obrero» a 59.780 
pesetas.

Segundo grupo.

Menos dle sesenta años, con
menos de cuatro hijos, o nfíff de o oblo 
y míenos de quince años dé servicios# 
Número do obreros en él comprendi
dos, 167; cantidad por cada uno a 
percibir, 420 pesetas; asignación total 
correspondtente a esté grupo, 74.340 
pesetas'.

Tercer grupo.

Soltelrois o menos do ocho años dé 
servicios. Número .de individuos que 
le integran, 178; cantidad a percibir 
por cada uno, 350 pesetas; sumando 
la de todos los que forman este gru-. 
po 62.30CP pesetas.

El número total de solicitantes 
considerados con derecho eé el de 
1.514, y el total de las asignaciones 
hechas el de 999.920 pesetas:

Considerando que la forma de d i s 
tribución propuesta es procedente, ya 
que .en ella ha quedado comprendido 
sólo el personal cósanle de las Em
presas desaparecidas con la implan
tación del Monopolio, y se ha tenido 
en cuenta al clasificar a ese personal
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la edad., añoq de servicios y cargas 
rd>o familia; todo ello de acuerdo con 
jo establecido en La propia Real ar
den que dispuso el reparto: 

Considerando que la Comisión cem 
tral ha carecido de los necesarios an
tecedentes para poder n-preciar la con
currencia en cada individuo de las 
circunstancias' que han de motivar la 
inclusión en uno u otro grupo de los 
señalados, por lo que punce de que los 
Delegados da Hacienda respectivos, 
antes de efectuar la entrega de Jas 
cantidades fijadas exijan a los inte
resados la justificación necesaria, en 
especial la que se. refiere a persona
lidad, edad, cargas familiares, años 
de servicios y situación de cesantes', 

$. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido aprobar la propuesta de la 
expresada Comisión central, tanto en 
lo que se refiere a la determinación 
de grupos y su clasificación, como a 
las cantidades asignadas a cada uno 
de olios y a los individuos que los 
integran; quedando' encargados los 
l^elegadois de Hacienda de las provin
cias respectivas, al hacer entrega de 
>aquéllas a los interesados, de exigir 
& éstos' la justificación prevenida en 
el último considerando.

Lo que ge Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1928.

CAL YO BOTELO "

Señor Delegado del Gobierno cerca do - 
la Compañía Arrendataria del Mo- 

■ nopolio de Petróleos.

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 215.

limo. Br.: Terminada la celebración 
de 1 os exámenes.para el ingreso en ei 
.Cuerpo Médico de la Marina civil que 
fij¡e convocaron con fecha 25 de Junio 
dpi a,ño próximo pagado, habida cuen
ta %de las dificultades con que tropo- 
2aban algunas Compañías navieras 
p*ra dolar a sus barcos de Médico que 
reunieran las condicionas 'reglamen
tarias, por efecto de la escasez de fa- 
cultativofi de dicho Cuerpo, en dispo- 
pt-ción de embarcar:

Resultando que por Reai orden de 
82 de Noviembre último, previo infor
me de la Comisión permanente del 
Real Consejo de Sanidad, se dispuso 
fueran admitidas- como aspirantes a

los referidos exámenes las Doctoras 
en Medicina y Cirugía doña Elisa Su
riano Fischer y doña Antonia Martí-, 
nez Casado-, y la Licenciada, en dicha 
Facultad doña Cecilia García de Cosa: 

Resultando de las actas expedidas 
por ei Trbuaal nombimlo al efecto, 
que de los aspirantes que solicitaron 
examen para su ingreso en el citado 
Cuerpo, han sido examinados y apro
bados por el mismo :

D. Arturo López Tras ancos.
D. Benigno Morán Oi fuentes.
D. Federico Utrera Cuenca.
D. Angel Gasas Otero.
D. Eduardo- Gutiérrez de Arana.
D. Manuel Salgado.
D. Juan Arana Baga,seta.
D. Antonio Pintor González.
D. Enrique Ramos García.
D. Antonio Fuentes.
D. Adolfo Galandria.
D. José L. Agrá.
D. Rafael Resa Fernández.
D. Francisco Ercilla Ortega.
D. Jesús Acero Laguna.
D. Luis Sánchez Capuchino.
D. Luis .Ve lasco.
D. Angel Bejar Coí-et.
D. Miguel Garrigues Gotanda.
D. José Molina Sánchez.
D. Antonio Avila Pía.
D. Julián Cánovas.
D. Ildefonso Freiré Bermúdez.
D. Donato Bañares Zarzosa.
D. Juan M. Raso Corujo.
D. Miguel Justo. Gutiérrez,
D. Néstor Alonso García,
D. Celestino J. Valero.
D. José Cereijo Gayo so.
D. Fabio Turnes.
D. José García Costas.
D. Gumersindo López Iglesias.
D. Francisco Oliag Gáeeres.
D. Alfredo Domínguez.
D. Casimiro Diz Lois.
D. Alfonso García España.
D. Ramón Sesé.
D. Enrique Galatayud,
D. Antonio Fernández Gastanys. 
D. Vicente Areelus.
D. Luis López Yarto.
D. Antonio Subirana Oüer.
D. José Busquéis.
D. Gil Clemente Mágica.
D. José Hernández Theus.
D. Antonio Oliete.
D. José A. Solana.
Doña Elisa Soriano Fischer,
D. Pedro Gómez Cuéllar.
D. Valentín Orús La Rosa.
D. Francisco Ponte Ferreteo.
D. Ildefonso Gallego Asorey.
D. Francisco Parra.
D. José Pe!ayo Marracó.
D, Francisco Domínguez.

D. Jesús Carrera Pórtela1. \
D. Ricardo Larrea Ugarte.
D. Luis de la Tórnente,
D. Paulino Santos Mieite&.
D. Arturo Cervigón.
D. Orlando Ortega Pérez.
D. Andrés Mi ral les.
D. Antonio Griñón Pastor.
D. José L. Giménez Huertas.
D. Juan Arjona Trapote.
D. José Garrido Gal.
D. Juan Pruneda.
D. Manuel Gómez Fantoba.
D. Agustín Hidalgo Fernández.
D. Enrique Armisen.
P . José de la Rica y Arenal.
D. José de San Román.
D. Alfonso Miguel y Balanza!.
D. Angel Gumiel Marín.
D. Alfonso de Uribe.

. D. Víctor Meana Negrot.
D. Alfonso do la Peña.
D. Ramón Revilla Bravo.
D. Manuel Vareta Gutiérrez ~M 

Gabiedes. !
Doña Cecilia García de Cosa1.
D. Francisco Marcos del Fresno. 
D. José González de Ubieta,
D, Alfonso Alejos Fariña.
D. José Olabarría Bragado.
D. Máximo Margariños.
D, Eduardo Almenar Espeí C 
D, Jesús Correa Calderón.
D. Juan A. Valderrama.
D. (Ramón Borrego de O  
D. José Rodríguez Gómez 
D. Daniel Baamonde.
D, Trinidad Peraza.
D. Antonio Pérez Núñez.
D. Leandro Fernández Jardckt,
D. Juan Roca de la Mata.
D. José Serrano Gómez.
D. Benito González de la yégá* 
D. Federico Uyat Besó.
D. Julio Patino Viilanueva.
D. José Rodríguez Pinto.
D. Luis García Reyes.
P. Benito Martín Rojo.
D. José María . Vega.
D. Cándido Pousa.
D. Antonio Olivar Gopons.
D. Luis Benítez Vélez,
P. Ramiro Sánchez Calvo. 
Considerando que en la celebra

ción de los ejercicios de examen 
para el ingreso en el citado Cus#* 
po se han observado todas tas for* 
malidades prevenida^,

S. M. el Rey (q. D. £•)♦ de °02̂ ; 
formidad con lo informado por á 
Comisión permanente doi Real Con
sejo de Sanidad y  con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te
nido a bien disponer que se decla
ren individuos del referida Suerpd 
Médico de la Marina óivIt/tOf í * *
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cuUativos que anteriorm ente se re 
lacionan, y que desde luego se les 
expidan los correspondientes t í t u 
los4, previo el pago de 10 pesetas 
e n 'm etá lico ; publicándose esta re 
solución en la Gaceta de M a d r id  y  
¡ n [os ■ Boleflncs Oficiales de las 
provincias, para conocim iento de 
los Casas navieras y arm adoras, a 
fia de que éstas puedan designar 
los Médicos* que deban em barcar en 
los buques de su pertenencia.

Do iReal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L mu- 
clios años. Madrid, 3 de Marzo de 
1928.

■ MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

Núm. 216.
Exorno. • Sr.: Nombrados per Real 

orden de 5 de Noviembre último, a 
propuesta, de esa Junta Calificadora, 
lEmu'fidores de Telégrafos, con 1.500 
poseías de haber anual, los licencia- 
di;:; del Ejército D. Alejandro Aragón 
y G 11, con destino a la estación de 
Yaidiermosa (Ciudad Real); D. Angel 
G:* reía Redaños, con destino a la de 
Lux de la Frontera; D. Dámaso Ru- 
1 ; y Gómez, con destino a la de La 
IfiLal (Gerona); D. Timoteo Roncal 
Gdipienzo, con destino a la de Bil- 

• id Félix Gabriel Orgaz, con des- 
a la de San Feliú de Guixóls (Ge- 

-E D. Fermín Gómez y  Sánchez y  

R. Edáii Perucha Moreno, con destino 
a ¡ de Valencia; D. Juan Pardo Mar
ica con destino a la de Burgo de 
(Riña (Soria), y D. José Fernández 
Huidobro, con destino a la de Bilbao, 
sin que se hayan presentado a tomar 
J)o.sesi6n de sus cargos ni tengan con

cedida prórroga del plazo posesorio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer queden sin efecto tales 
nombramientos, considerándose a los 
interesados corno renunciantes a di
chos cargos de Repartidores de Telé
grafos, de conformidad con lo pres
crito en el último párrafo del artícu
lo 67 de] Reglamento para la aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. E._ para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde >a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

EX Director general,

1AFÜR

Señor General Presidente de ia Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos. Señores Ordenador de 
pagos y Jefes de los Centros de Ciu
dad Real, Merez -de la Frontera, Ge
rona, Bilbao, Valencia y Soria.

N úm. 217.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menea de un año ni 
mayor de diez, c.on arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Clemente Zapata Villanue
va, Vigilante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en lá provincia 
de Toledo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928,

p. ■».,
El Directo? gcuera!,

P E D R O  B A Z A g

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Toledo.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION
PUBLICA Y B E L L A S  A R T E S

« 1  "¡

REALES ORDENES i
;

Núm. 389. i

limo. Sr,: Remitidas a este Minis
terios las copias' de las actas ju
radas, reglamentarias, para la ele
vación a definitivas de las Escuelas 
Nacionales que figuran on la ad
junta relación, creadas con carácter, 
provisional por Reales órdenes de 
24 de Abril, 12 de Agosto y 10 de 
Diciembre últimos, publicadas en 
las Gacetas de 7 de Mayo, 1.° de 
Septiembre y 19 de Diciembre, res
pectivamente, y de conformidad con 
lo dispuesto en las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se consideren creadas/ 
con carácter definitivo las Escuetas' 
Nacionales que se citan en la rela
ción que se acompaña, según en ia 
misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda 
en la forma reglamentaria, se pro
ceda al nombramiento, de Maestros 
y Maestras con destino a las plazas 
que por virtud Je la presente se 
crean definitivamente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1928.

CALLEJO :

Señor Director general de Primera
enseñanza.
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fóúm. 310. .
limo. Sr.: Recibida en este Minis

terio una comunicación dei Jefe de 
la Biblioteca universitaria  de Sa
lamanca, en que da cuenta de que 
el excelentísimo señor Duque de 
Alba lia donado a aquella Bibliote
ca ios siguientes* volúm enes: '''Bi
b lia” (llamada “Biblia de Alba*}, 
en dos lomos, con la traducción 
que del hebreo hizo al caste llano 
el Rabí Mose Arragel de G uadalfa- 
jara, con r iqu ís im a íncu  ador nación 
mudó ja r ;  “Autógrafos de Cristóbal 
Jo lón” y “Papeles de Am érica” ; ca
tálogo de la colección de p in tu ra s  
iel Excmo. Sr. Duque de Berwick 
y de Alba” ; “Catálogo de las m i
li a turas y pequeños retratos perte
necientes a dicho señor Duque; 
“Correspondencia de Gutierre  Gó
mez, de F u en sa i id a” ; “Discursos 
leídos ante  la Real Academia de 
Relias Arles de San Fernando, en 
la recepción pública del excelentí
simo señor Duque de Berwick y de 
Alba” ; “El Mariscal de Berwick”, 
bosquejo biográfico del Duque de 
Berwick y de Alba; “La m úsica en 
la Gasa de Alba” , y “Noticias h is
tóricas  y genealógicas de los1 E s 
tados de Montijo y de Teba, según 
los documentos de sus arch ivos”.

Enviada la documentación del J e 
fe de la Biblioteca un ivers ita ria  de 
Salam anca a inform e de la Ju n ta  
faculta tiva de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, és ta  ha' emitido el si
guiente dictam en:

“Leída una comunicación del J e 
fe de la Biblioteca un ivers i ta r ia  de 
Salamanca, dando conocimiento del 
valioso donativo hecho a la rnisma 
por el Excmo. Sr. Duque de B er
wick y de Alba, consistente  en las 
obras que en dicha comunicación 
se expresan, esta Ju n ta ,  en sesión 
celebrada en el día 30 de Enero ú l
timo* acordó in fo rm ar que. en a ten 
ción a los asun tos  que t ra ta n  las 
obras que se mencionan, y lo m ag
níficamente que están editadas, p ro 
cede acep ta r  tan  valioso donativo 
y dar las grac ias  al Excmo. Sr. Du
que de Alba, en los térm inos m ás 
laudatorios, por su  acto de des
p rendim iento .”

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el p re inserto  d ic ta
men, se ha  servido resolver como 
en el mismo se propone, y que, por 
tanto* se acepte el donativo dol ex
celentísimo señor Duque de B er
wick y de Alba y que se den al do
n a n te  las g rac ias  de Real orden, 
por  su generoso proceder, que tan

alto habla de su noble afán  por fo
m en ta r  la .cultura  patr ia , loable ta 
rea  a que el Excmo. Sr. Duque de 
Berwick y de Alba ste. viene dedi
cando tiempo ha con s ingular  y 
e jem plar  constanc ia .”

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 16 de Febrero  de 
1928.

CALLEJO

Señor Director . general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 362.

■Timo. S r . : Visto el expediente in
coado. por D. Juan Zabala y Bilbao, 
vecino de Algorfa (Vizcaya), en soli
citud do concesión de beneílTos dei 
Estado para una casa barata de su 
propiedad^ sita en la plaza de: la Cons
titución del expresado püuto : 

Resultando que ios terrenos se ■ ¡.pro
baron en 5 de Diciembre de 1925 y 
el proyecto obtuvo calille ación condi
cional en 29 de Marzo de 1920: 

Resultando que la casa se destina a 
vivienda particular del solicitante: 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 22.300,95:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado' la-Comisión permanente del 
Cose]o de Trabajo, y ha sido interve
nido por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública:

Considerando que por estar incluido 
el solicitante que es beneficiario de 
casa barata, según Real orden de 14 
de Agosto de 1925, en el número 2.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
al préstamo del Estado al 3 por 100 ele 
interés anual, en cuantía igual al 
50 por i 00 del capital invertido en 
terrenos y urbanización y al 70 por 109 
del de las construcciones, cotmo asi
mismo a la prima del 10 por 100 de 
dicho capital total:

Considerando que la amortización 
del préstamo-, habrá dé efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intereses 
en la forma reglamentaria: 

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la

terminación de las obras, puede ha
cerse la entrega de ios beneficios, de 
una sola vez, previo cumplimiento' cíe 
las condiciones legales:

Vistos los Reales decretos do 10 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre 
ae i 925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a D. Juan Zabaía. y 
Bilbao los siguientes beneficios:

a) Un préstam o‘, dei Estado al 
3 por 190 de interés anual, amortiza-, 
ble, necesariamente, en el plazo niCixu 
in-o de 'trein ta anos, a contar desde el 
día de su entrega, en cuantía igual 
ai 50 por 100 del valor apreciado a* 
los terrenos, y ai 70 por 100 cid de la 
construcción de una casa' barata  pro
pia de dicho- señor, sita en la  plaza 
ae la Constitución del barrio de Al-: 
gorta, Ayuntamiento de Guecho, pro- 
v í nc i a de Vi zc aya, y Mes ti natía a víh 
vianda particular del Sr. Zabala; cuyo* 
préstam o asciende a 14.910,66 fíeselas.

b) Una prim a por la construcción 
de la indicada casa, igual al 19 por 100 
dei total cap ila r apreciado, cuya pri
ma importa 2.230,10 pesetas.

22 i Que el préstamo se entregue a 
D. Juan Zabaia Bilbao, después de 
cum plir las condiciones que se señan 
ían en esta Real orden, en la Delega
ción especial de Hacienda de la pro-* 
viñeta de Vizcaya, y en títu lo s‘de la 
Deuda perpetua al 4 por 109 interior, 
emitida para -esios fines. La prim a se 
entregará al propio tiempo que el 
préstamo, en igual clase de valores y 
en la misma oficina.

3.° El p rés tam o devenga intere
ses desde el día de su entrega, y 
que la am ortización se efectúe ne-  ̂
ce sa n a m e n te  en el plazo máximo 
de tre in ta  años, a co n ta r desde la! 
m ism a fecha, form ándose las cuotas 
de am ortización e in tereses con 
arreg lo  a las tab las  financieras y 
en la form a establecida por los a r 
tículos 30 al 33, inclusives, del Real 
decreto de 30 de Octubre de 19-25* 
modificados por el de 6 de Septiem-? 
bre de 1927.

4.° Que el pago de ía cuota  úni
ca de am ortización e in te reses  lo* 
verifique el interesado en metálico, 
por tr im es tres  vencidos y en la De-? 
legación espacial de Hacienda dé 
la provincia de Vizcaya.

5.° Que an tes  de hacerse entre-: 
ga de cantidad alguna, se otorgue 
en tre  el Estado  y el Sr. Zabaia un& 
esc r i tu ra  pública, que se inscribirá 
tam bién con anterioridad  a  la  prb* 
m era  en trega  en el Registro dC 13 
Propiedad, por v ir tud  de cuyo hvs*
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trámenlo público quede gravada 
eon primera hipoteca a favor del 
Es lado la casa y su. terreno corres
pondiente, en garantía de la devo
lución deü préstamo, del pago de sus 
intereses y del reintegro de la pri
ma cuando proceda.

6.° Que provio cumplimiento por 
el interesado de io dispuesto en los 
artículos 5.° y 6.° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, modifi
cado el primero por rl dt3 6 de Sep
tiembre último, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escri
tura antes expresada con sujeción 
a las prescripciones de esta Real 
orden y a los artículos 11 y concor
dantes del mencionado Real deeie- 
to, en relación con el 24 d? la Rea! 
orden de 29 de Marzo de 1926, lijan, 
dose Bilbao como lugar para el 
otorgamiento, autorizándola el No
tario que se halle en turno y sus
cribiéndola, en representación del 
Estado, el funcionario que se de
signe para ello.

.7.° Que para la presentación de 
los documentas precisos para el 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o sea 
de los títulos de propiedad, de las 
manifestaciones de obra nueva, del 
certificado del Registrador de Ja 
Propiedad que acredite el dominio 
pleno del inmueble y  las cargas que 
lo graven, tenga el interesado, con 
arrogo al artículo 5.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, mo
dificado por el de 6 de Septiembre 
último, el plazo de tres meses a con
tar desde el día siguiente ai de la 
publicación de la Real orden en la 
B a c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia 
de que si transcurre dicho plazo sin 
haber presentado dicha documenta
ción precisamente en el Registro 
general de este Ministerio, cu\o 
sello de fecha será el único justi
ficante de aquella presentación, se 
tendrá al Sr. Zabala por desistido 
de su derecho a los beneficios con
cedidos, a no ser que antes de fina
lizar dichos tres meses obtenga, 
previa justificación, alguna pró
rroga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1928.

AUNOS

%enor Director general da Trabajo.

Núm. 383.

Habiéndose concedido por Real or
den di 16 del actual ai Profesor Au

xiliar D. Rafael Barril F i güeras el 
pase a situación de excedente volun
tario,

S. M. el Reíy (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a la Sección 3.a del 
Escalafón al Profesor Auxiliar de la 
Escueta Industrial de Santander don 
Antonio Lamera Cortiguera, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá desde el día 17 del corrien
te mes de Febrero y con la antigüe
dad de la misma fe-cha.

De Reial orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. mucho-s años. Madirid, 28 
de Febrero de 1928.'

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por gbli- 
gacionas de este Ministerio.

Núm. 384.

V ista la instancia suscrita por don 
Antonio Cobo Rodríguez, Profesor Au
xiliar de la Escuela Industrial de Lo
groño, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia de su cargo: 

Considerando que la petición’ de 
referencia ha sido formulada al am
paro de las prescripciones de la Ley 
de 27 de Julio de 1918, y que en el 
articulo 1.° de ella se especifica que 
paira obtener el pase, a dicha situa
ción no se precisa justificación al
guna,

S. M. el Revy (q. D- g ) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el se
ñor Cobo Rodríguez, declarándolo en 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de duz, 
figurando sin número en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares de Escuelas 
Industriales, conforme previene la 
mencionada Ley de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo- a Y. S. para 
su conocimiento y ‘ efectos. Dios guar- 
db a Y. S> muchos años. Madrid-, 29 
de Febrero d¡e 1928.

AUNOS

SeñoA Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Minio torio.

Núm. 385.

Habiéndole sido concedida la 
excedencia en su cargo, po^ Reai 
orden de 25 de Enero próximo 
pagado, al Maestro de 'Doler 
de la Escuela Industrial de Cádiz, 
D. Rafael Manzano Bazán, que 
figuraba en la Sección tercera oel 
escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a la mencionadá 
Sección, con el sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a D. Jaime Demes
tre Garrigó, Maestro de T ifia r  do 
la Escuela Industrial de Villa nueva; 
y Geltrú, a quien le será acredita-, 

i dos los expresados haberes desd$ 
el día 26 de Enero último, y con 
la antigüedad de la misma fecha*.

De Real orden lo digo a Y. S pa
ra su conocimiento y efectos. Dioá. 
guarde a V. S. muchos añ:s. Ma
drid, 29 de Febrero de 1928.

AUNOS
, Señor Ordenador de Pagos poi 

obligaciones de este Ministerio,-

Núm. 386. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 
error en los expedientes incosadas por 
D. Joaquín Feal Díaz, funcionario, 
operari# de* piámera clase de la Mae,3-» 
tranza de la Armada en el Arsenal 
del Ferrol; D. Rafael García Martín, 
vecino de Santander, calle de Vargas,• 
número 21, entresuelo;, D. Alejandro 
Sáez López, vecino de Avila, calle do 
la Encarnación, y D. Juan de Dios 
Carrillo Romero, vecino de Jaén, con 
domicilio en la ralle dle Empedrada , 
Magdalena, número. 4,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer sé rectifiquen los erro
res evidenciados, otorgando a los re
feridos señores los derechos que y 
glaiuen tari amen te les correspondeh, \ 
en la forma siguiente: J

1.—Á D. Joaquín Feal Díaz los del j 
artículo 9.° del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 19.26, en concepto de 
funcionario y padre de ocho hijos le
gítimos, menores m emancipados.

2.—A D. Rafael García Martín los 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8,°, 
concepto fie obrero y padre de 10 hi
jos legítimos menores, no- emancipa- v 
dos.

3.—A D. Alejandro Sáez López los 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.a y  8-°, 
en concepto de obrerip y  padre de 
nueve hijos legítimos menores no 
emancipados.

4— A D. Juan de Dios Carrillo Ro
mero los de los artículos 4.° (caso 3*°},
7.° y 8.°, en concepto de obrero y pa
dre de 10 hijos legítimos menores, n-q* | 
'emancipados'. ■

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la concesión hecha a favor del 
vecino de Al/aró (Mallorca) D. Rafael 
Ros-selló Rayó se entienda’ rectificada 
y con toda la plenitud de* derechos a 
favor del. referido D. Rafael* no
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D. Antonio, corno pon error se trizo 
constar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y -traslado a 
los interesados. Dios guardo a V- I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1928. ;

AÜNOS
. ¡Señores Director general de* Acción 
N Social y Emigración, Ordenador de 

pagos por obligaciones de este* Mi
nistro'i o y Hiaibililado del mismo.

Núm. 367.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por los Sres. Roeb y Compa
ñía, domiciliados en es4ta Corte, Mo
re to, núm. 8, solicitando, en nom
bre de la “R. S. Begmann Elektrici- 
tats W erke”, A. G., autorización pa
ra introducir una mejora en el 
contador de la precitada Cas<a 
“W. a.” , ya aprobado, contador que 
se denominará “W. a. S1” , cuando, 
en el mismo se introduzca la mejora 
consistente, en colocar el tablero de 
bom as de conexión en la parte su
perior del contador, con un cortacir
cuitos El majiguito de este corta
circuitos llevará una rosca normal 
tadiisson e irá sujeto por un anillo 
protector de porcelana, el cual su
jetará a su vez la tapa de protec
ción de los terminales. En esta ros-, 
ca se colocará un fusible o hilo de. 
¡plomo, en un tapón, el cual cerra
jea el circuito y evitará en caso de. 
¡cortos circuitos que se queme el 
contador:

Visto el informe de. la Verifica
ción oficial de contadores .eléctri
cos de la provincia de Madrid; y 

Considerando que s4i bien las v i 
gentes Instrucciones reglamentarias 
para eí servicio de Verificación de 
.imitadores de electricidad exije es
tudio y aprobación de cada nuevo» 
sistema de contadores que se. ofre
cen al público, con todos los re
quisitos que en su capítulo II se 
establece, en el presente caso no. 
se trata de un nuevo contador, si
no de introducir una mejora en el 
-ya aprobado' “W . a.” , por Real or
den de 22 de Diciembre de 1926, 
modificación descrita y que en na
da altera la esencia del contador 
“Bergniann”, tipo. “W . a.” ,

S. M. el Re y  -(q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

!.• Conceder autorización a los 
Sres. Pioeb y Compañía para intro
ducir, .en el contador “ Bergmann” , 

pipo “W, a.” , la mejora que queda

reseñada, y en cuyo caso será de
nominado “W . a. S1” .

2.° Que se devuelva a dichos
señores un ejemplar de las* Memo
rias y planos, con la correspondien
te nota de aprobación.

•8.° Que se entienda que esta au
torización no permitirá introducir 
la más pequeña variación en los 
elementos que caracterizan el con
tador “Bergmann” , “W. a.”

4.° Que esta resolución se pu
blique, para conocimiento general, 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín 
Oficial de esté Ministerio.

Lo que de. Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios4 guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 
1928.

AÜNOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 368.
limo. Sr.: Verificado* el escrutinio 

de las’ elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre ..■último para 
la constitución clel Comité paritario 
interlocal de Artes Gráficas de León, 
con jurisdicción en toda su provin
cia, y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario de es le 
Comité,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien deponer que dicho Comité pa
ritario interloeal quede» constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Eleuterio Provecho 
Marcos*.

Vicepresidente primero, D. Leonar
do Geijo Alvarez.

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín Chamorro Cadenas, D. Vicente 
del Amo del Pozó, D Jesús López de 
la Parra, D. Salvador Garzo Carrillo 
y D. Mauro Casado Marcos.

Vocales patronos* suplentes: D. Ra
món Luero Pinto, D. Daniel Prove
cho Mardos, D. Rafael Garzo Carrillo, 
D. VVinocio Testera Pérez y D. Julián 
Fernández Román.

Vocales obreros efectivos: D. Eleu
terio Provecho, D. Leonardo Geijo 
Alvarez, D. Luis Cela Ordóñez, don 
Luis López Qaneedo y D. Lorenzo 
Martínez Vaca.

Vocales obreros suplentes: D. Jüsé 
Méndez García, D. Julio Sandovaí Pé
rez, D. Clemente Arroyo N.islal,. don 
Nicolás Gil Pozo y D. José Freiré 
Blanco. ’

Secretario, D. Luis Cela Ordóñez.
Lo que de Real orden digo a V. L

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho?’ años. 
Madrid, 2 dé Marzo de 1928.

. AÜNOS
Señor Director generql de Trabajo-.

Núm. 369.
Visto el expediente instruido por 

D. José de San Simón y San Si
món, Auxiliar de segunda ciasé de 
este Ministerio, en solicitud de que 
se. le conceda una primera prórro
ga de licencia, a la que se halla 
disfrutando por causa de enferme
dad, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 191.3 
y la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. San Simón 
una primera prórroga -de licencia 
por causa de enfermedad, con me
dio sueldo y con residencia en 
Tlauste.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años Ma
drid, o de Marzo de 1928.

AÜNOS
Señor Ordenador de Pagos por, 

obligaciones de este Ministerio.

Núm. 370.
Vista la instancia suscrita por el 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase de este Ministerio D. Al-* 
varo López Núñez, en. la qué soli
cita se le reconozcan trece, años y 
siete meses de servicios/com o pres
tados en la Administración publi
ca, a los efectos, de su situación en 
eí Escalafón-de este Departamento:

Resultando que en la dicha ins^ 
tancia, manifiesta el Sr. López Nú
ñez, que sirvió en el Cuerpo, de Co
rreos los cargos de Aspirante de 
segunda y tercera clase y de Orde
nanza de segunda y de primera, más 
el tiempo durante el cual desempe
ñó el cargo de Consejero de Ins
trucción pública, acompañando a la 
instancia certificaciones ¡acreditati
vas de las fehas en que tomó pose
sión y cesó en los cargos mencio
nados:

C on s i d er an do que acr e di t a do do
cumentalmente por. el Sr, López Nú
ñez al hecho de haber, servido du
rante los períodos de tiempo que las 
correspondientes certificaciones justi- 
tifican destinos' del Estado, es pro
cedente que tal hecho, sea recono
cido en la casilla correspondí ents-
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del Escalafón del personal técnico- 
adm inistrativo de esto D epartam en
to en el que, en la actualidad figura 
incluido, sin que sea éste momento 
propicio, ni. por o tra parle tenga 
competencia' este Ministerio para 
(hacer declaración alguna respecto a 
la eficacia qué tal reconocimiento 
de tiempo pueda tqner en lo futuro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría juríd ica de este Ministerio, ha 
tenido a bien disponer se acredite 
fea la casilla de servicios prestados 
al Estado del Escalafón deíl personal 
tecnicoadm inistrativo de este  De
partam ento, diez años y veintisiete 
días de servicios efectivas, p resta
dos por D. Alvaro López Núñez en . 
los destinos que. anteriorm ente se 
citan.

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento, el deíl 
interesado y 'demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos año.s, Ma-_ 
drid, 5 de Marzo de 1928.

- AUN.OS 
Sqñdr Jefe de la Sección cíe personal

ele este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE m a 
r r u e c c s  y  c o l o n ia s

; Gomo resultado de] concurso opor
tunamente convocado; han sido desig
nados, por disposición c-e esta fecha, 
los siguientes funcionarios:

■Gomo Oficial primero, con destino 
en la Secretaría del Gobierno de las 
plazas y territorio de Soberanía, con 
residencia e.n Tetuán (Marruecos) y 
con los siguientes devengos anuales, 
5.000 pesetas en concepto de sueldo y 
■5.000 como sobresueldo, al Oficial de 
primera clase de Administración civil, 
con destino en el .Ministerio de la Go
bernación, D. Isaurq Domínguez F er
nández.

Para el cargo de Secretario del De
legado gubernativo' del Alto Comisa-* 
¡fio en Ceuta, con residencia en dicha 
«ciudad y los siguientes devengos 
fuñíales, 5.000 pesetas en concepto de 
sueldo y 2.500 como sobresueldo’, al Ofi
cial de/ primera clase de Administra- ‘ 
jción civil, con destino en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila. D. Ma
nuel Rodríguez Feu.

Y para el cargo de Secretario, del 
Delegado gubernativo del Alto Gorni- 
jsario en Mejilla, con residencia en di
cha ciudad y los siguientes devengos 
anuales, 5.000 pesetas en concepto "de 
eneldo’ y 2.500 como sobresueldo, con 
destino en el Gobierno civil de Orense, 
D. Justo Hermida Fernández.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.—El Di
rector general, el Conde de J ordena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS TR A C IO N

Según comunican las rospeciivag 
Alcaldías, en virtud de lo ordenado 
en el artículo. ‘26 del Reglamento de 
23 tía Agosto de 1924, y como resul
tado del concurso de primera catego
ría de 10 de Diciembre de 1927, pu
blicado en la Ga c o t a , de 11 del expre
sado mes, han sido designados Secre
tarios en • propiedad ios individuos 
que aparecen en la relación que a 
continuación 'se inserta, sin que la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r j d  
los convalide, cuando hubiera recaído 
en personas que carezcan de condicio
nes legales.

Madrid, 5 'de Marzo de 1928.—El 
Diretor general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Lugo (Abadín). — Amancio Ortega 

Martínez, opositor número. 92.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Rectificación.
Advertido error de copia en él ar

ticu la  4.° del Real decreto fecha do 
ayer aprobando al proyecto de cons
trucción de un edificio* para Escuelas 
de niños y niñas en Quintana de la 
Serena (Badajoz), inserto en la G a c e 
t a  de hoy, número 476, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi
cado :

L“Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Quintana de la. Serena por el 50 por 
106 del total importe de las obras, 
que en principio ascienden a pesetas 
107.182,43, será ingresada en la Caja 
general de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardo ai expresado Mi
nisterio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.”

Madrid, 6 de Marzo de 1928.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Lógica fundamental, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras da lli Universidad de Zaragoza, 
dotada con e¡ sueldo anual de 6.000 
pesetas. , ■ .

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes. exigidas en el artículo 
sexto del Reglamento vigente de 8 de 
Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispe ri
sa do_ de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años, 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente) 
para el desempeño de la vacante, p 
el certificado de aprobación de la testé 
doctoral, pero entendiéndose que ¿J 
opositor que obtuviese la plaza na 
podrá tomar posesión dé ella.' £ín la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas epíb 
dicio n.es c orre sp oiide eyslusivameñíe 
al Ministerio de Instrucción, pública 
y Bellas Artes. Podrán también acre-» 
dilar los méritos y servicios a que m  
refiere el artículo séptimo del Regla
mento, cuya apreciación corresponde
rá al Tribunal.

;En estricto cumplimiento del -até 
tícuio octava del mismo Reglamento^ 
bajó pena de .exclusión, las condicio
nes de admisión habrán de reunirse 
antes de la' terminación del piázoi 
señalado para esta convocatnríaj, . qúb 
es el improrrogable de dos niesés, a 
contar desde el día siguiente al de lái 
publicación de este anuncio .en la 
G a c e t a  d e  M a d r id -  • .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha* 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias: señaládSs 
en los expresados artículos sexto y  
séptimo del Reglamento, fio llendp, 
por tanto, válidas las petifeioiie? A i  
las que se. haga referencia á, cíbcu- 
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedráé.

No se admitirán después oirás so
licitudes documentadas que la? qe 
aquéllos aspirantes que las deposíten 
en alguna Administración áq Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado .y dentro de aquel plazo.

El día que lo? aspirantes admiti
dos deban presentarle aí • TriSiSál 
para dar comienzo a los ejercicio?;feh-‘ 
tregarán ál Presidente el trabajó de, 
investigación propia y la Memoria M 
que hace referencia y previene él 
Real decretó de 18 de Mayo dé 1923,;

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado ios de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925. (G a c et a  diel 3¡0). ;

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé1 
los Establecimientos docentes, lo eiial 
se advierte, para que las Autoridades', 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más qu.ft ssfco 
aviso. .:¡

Madrid, 29 de Sobrero de 1923.-**- 
El Director general, González Olive
ros.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE  
M EDICINA .

Por fallecimiento del Académico de 
número, Exorno. Sr. D. Angel FernáiT? 
dez Caro y Nouvilas, se halla vacante) 
en esta Corporación una plaza de 
dérnico de número-, con "destino1 a "la1 
Sección de Higiene, que la Academia, 
en Junta de gobierno celebrada el 24 
de los corrientes, ha acordado anun-í 
ciar y proveer.

Las condiciones que exigen los Es
tatutos en los candidatos a dicha plá| 
za, son las siguientes: - ■ ■  ̂ ■••*-

£* Ser. español.
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2.a Tener el grado de Doctor o L i-  [ 
eeneíado en la Facultad de Medicina, 
conferido por alguna Universidad del 
Reino.

3.a Contar diez años, al menos, de 
antigüedad en el ejercicio de la profe
sión.

4.a Haberse distinguido notable
mente en las materias piopias de la 
Sección, por publicaciones originales, 
actos públicos o práctica acertada y 
meritoria que le haya granjeado mé
rito reconocido,

5.a Hallarse domiciliado en Madrid.
Las propuestas para la mencionada

plaza, que deberán ir firmadas por 
cinco señores Académicos de numero, 
a lo menos, se admitirán en esta Se
cretaría de mi cargo durante los quin
ce dín.s siguientes a la publicación de 
este anuncio en ta G a c e t a  d e  M a d r id .  
y se acompañarán de la relación de 
'méritos de los candidatos, suscritas 
pór éstos y garantida con ía firma 
de IQ'S propon en tes. haciéndose constar 
en ella el lugar del nacimiento, edad 
y títulos profesionales, con expresión 
de la fecha en que ésto»? fueron libra
dos y el número de su registro en los 
correspondientes libro-s.

Madrid, 2# de Febrero de 1928. —
El Secretaria perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Distribución general y en los dos ejer
cicios económicos de 1928 y 1929, en
tre las Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife, de la cantidad 
de 26.787.900 pesetas disponible pa
ra obras de reparación de todas da
tes de las carreteras d e l Estado a 
subastar por días durante 1928, 
más 3.212.100 pesetas ¿mea abono, 
adquisición y re tiración  de maqui
naria, según lo dispuesta en el Real 
decreto-ley de 3 de Enero de 1928 
(G a c e t a  del 4} de aprobación de los 
Presupuestos generales del Estado 
para 1928.
■Visto el Real decreto-ley de 3 de 

Enero de 1928 (G a c e t a  del 4 } de apro
bación de los Presupuestos generales 
del Estado para el ejercicio económi
co de 1928:

Resultando que en el artículo 26 del 
citado Real decreto-ley se dice; “ Se 
autoriza al Ministro de Fomento para 
adjudicar por contrata en este ejerci
cio obras de reparación de ludas cla
ses de las carreteras del Estado hasta 
la cantidad de 30 millones de pesetas,, 
a úavertir en dos ejercicios. Los pla
zos de ejecución comprenderán de uno 
a dos ejercicios*.. El Ministerio de Fo
mento distribuirá entre las distintas 
provincias la cantidad a subastar to 
talmente con destino a la reparación 
de carreteras, después de segregar del 

' arédito del primer ejercicio la cant idad 
que considere necesaria emplear en la 
adquisición y reparación de maquina
ria destinada a las reparaciones de ca
rreteras. La citada distribución se lia
rá teniendo en cuenta ei estado actual ,

de las carreteras en cada provincia, 
así como su frecuentación, precio y 
calidad dei material, condiciones cli
matológicas y riqueza agrícola, indus
trial y mercantil de cada una cíe ellas, 
debiéndose publicar íntegramente en 
J a G a c e t a  d e  M a d r id  la rumie i criad a 
distribución* que será aprobada de 
Real orden. La inversión y consolida
ción ote la piedra machacada de las 
contratas de reparaciones que se ce
lebren en lo sucesivo se incluirán, en 
general, en ía misma contrata, salvo en 
los casos en que se. justifique por las 
Jefaturas la conveniencia de realizar
las por el sistema de adminisíración, 
debiendo abonarse» no obstante, el im
porte de estas operaciones con cargo 
a estos créditos determinados para las 
reparac i ones por conI rata ” : 

llesultano’o que en el capítulo 19, 
artículo 2.°, concepto 3.° del presu
puesto vigente para .este Ministerio se 
fija como primera anualidad de las 
obras que se. adjudiquen en este año 
por contrata, saldos de liquidación, 
agotamientos, intereses de aminora, 
daños y perjuicios y adquisiieión y re
paración de maquinaria y de automó
viles para servicio de las carreteras 
del Estado y ejecución por adminis
tración de lós restos de ubras de con
tratas rescindidas y subastas dos ve
ces desiertas y empleo- en obra de 
acopios de piedra que so subasten 
cuando dicho empíe*» deba hacerse por 
administración, »egún oí proyecto 
aprobado* la cantidad de 7.212.100 pe
setas* y como, según el primer párra
fo de ios transen tos en M Resudando 
anterior del citado aitíeu**» 26, la can
tidad total que autoriza a invertir 
en dos ejercicios para las obras que 
nos ocupan es 30 millones cíe pesetas, 
la anualidad para el ejercicio eco
nómico de 1929 es 22.787.900 pesetas 
a distribuir entre todas las Jefa furas 
de Obras públicas, excepto las de Ala
va y Vizcaya y Guipúzcoa y Navarra, 
por no tener éstas ninguna carretera 
del Estado a su cargo; Las Raimas y 
Santa Cruz do Tenerife por tener las 
Juntas administrativas de Obras pú
blicas en estas dos Jefaturas consig
nación especial para las obras de que 
tratamos y para otras en el capítulo j 
adicional 2.°, uObras -públicas.— Ser
vicio© de Canarias” , artículo único» 
conceptos 1.° y 2.° del presupuesto v i
gente para este Ministerio:

Resultando que de la maquinaria 
adquirida por concurso durante el 
ejercicio económico de 1927, queda 
aún por abonar, y ha de nacerse du
rante el corriente de 1928, la canti- 
dad de 2.249.000 pesetas; y como pa
ra adquisición de nueva y reparación 
de la existente» se juzga no se 
debe segregar más de 963.100 pe
setas, es decir que» en definitiva, de 
la anualidad para 1928 fijada en el 
capítulo 19, artículo segundo, con
cepto tercero, y que es de 7.212.Í00 
pesetas, no se debe segregar más de 
3.212.100 pesetas a los fines indica
dos. haciendo uso de la autorización 
que concede el artículo 26 según !o 
de él transcrito, quedando, pur tanto, 
como primera anualidad general para 
las Jefaturas de Obras pública», ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife, oara obras oor

contrata de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado la cantil 
dad de 4.030.000 de pesetas.

Resultando, por tanto, »egún los dojj 
últimos precedentes, qqp la cantidad 
total disponible y reservada j»ara ad
judicar por contrata en este ejereiciq 
obras de reparación de toda.? cúise^ 
ue las carretera,» del Estado referen- 
tes a las Jefaturas de Obra» pública©* 
excepto las de Alava y Vizcaya, Gui-* 
púzcoa y Navarra, Las Taima» y San
ta Cruz de Tenerife, es la de ¡peseta^ 
26.787.900, disbribufda en la » do$ 
anualidades, de 4.000.000 de pesetas, 
para 1928, y 22.787.900 peyoiaa lia
ra 1929;

Resultancia que en las Instruccionéi 
anejas al Reglamento para el ejercí-* 
cío de la inspección de ios servaos  
de Obras públicas y de ta detegaciSS 
de funciones de las Direcciones ge
nerales de Obras públicas y Ferrocaw 
rriles, aprobado por Real decreto déj 
6 de Mayo de 1927 (G a c e t a  del 7)* 
se dice:

** Reparación.— Las facultades que! 
en materia de conservación do carre
teras a tribu ve a los Jefes el Real de-: 
ere lo de 5 de Julio de 1920, se hac&nj 
extensivas a ta reparación de firmes 
ordinarios y también a los especiales* 
mientras no se varíe su ciase y com
posición, siendo asimismo aplicable si 
las reparaciones todo lo demás que sej 
acaba de establecer en chanto a latí 
conservación” ; y como segúm, el men
tado Real decreto de % do Julio de 
1920 (G a c e t a  del 6), se delega en !o$ 
Ingenieros Jefes dq obras públicas de! 
las provincias, ía aprobación de lo-s! 
proyectos de conservación de carrea 
leras. la celebración de subasta, et
cétera, iguales facultades se delegan' 
en los mismos Tru^meros Jefes eni 
relación con los Inspectores en cuan
to a reparación de carreteras; y, pop 
tanto, 1a. subasta de esta clase de 
obras se ha de efectuar ya. este año’ 
en las Jefaturas de Obras públicas* 
con .arreglo a las Instrucciones para! 
ello vigente**

Considerando que los coeficientes ‘de? 
di^triburiAii «moleaun* m ejercicios 
inmediatamente anteriores a los dos1 
últimos para créditos análogos at 
que nos ocupa, mu los fijadas por el 
Consejo de Obras públicas, teniendo! 
ya en cuenta las condiciones y eir4 
eunstancías a .que se refiere el pá
rrafo cuarto de los transcritos en eí 
primer Resudando del artículo 26 
del Real decreto-ley de 3 de Enero dé 
este año» y que han sido después mo
dificados algunos relativos a varias 
provincias, quedando los demás sub
sisten tes, pur aconsejarlo así las va
riaciones en ellas exoorlmentadas dé 
tas condicione? relacionadas, especial-; 
mente por lo que se re Mere al estado 

i de. sus carreteras, a su frecuentación 
y al precio medio y eaRdad de la pie
dra:

Considerando que, en virtud de 
r todo lo manilLsiado, °n el adjunto 

estado se hoce la distribución gene
ral de la mencionada cantidad total 
de 26.787.900 peseias para obras poi* 
contrata de reparación de toda? clases 
de las'carreteras del Estado, a su
bastar durante el ejercicio económico 
de í 928 entre la? Jefaturas de Obras 
pública?, excepto ias de Alava y Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra, Las .Pal-



Gaceta de Madrid.—Núm. 68 8 Marzo 1928  1543

mas y Santa Cruz de Tenerife, pro
porcional mente al número de Jdióme- 
iros de -carretera actualmente en con
servación a cargo de las mismas, por 
ellas suministrado en cumplimiento 
de telegrama circular de 3G de Di
ciembre de 1927, y a ios coefkieme* 
lijados para el -ejercicio economice 
corriente, comprendiendo también el 
mismo estado la distribución en ios 
dos ejercicios económicos de 192$ y 
1929 del crédito total para, cada Je
fa tura de Obras públicas, halíadi* cu
ino se acaba de expresar, habiéndose 
hecha aquélla dividiendo este último 
proporcionalmente a los importes ra
íales y límites fijados para dicho* 
ejercicios- económicos, y que son, res
pectivamente, 4.000.000 de pesetas y 
2 2 .787.901) pesetas, según c! penúlti
mo Resultando:

Considerando que, dada Ta forma en 
que está redactado el quinto y último 
párrafo, de los transcritos en, el pri
mer HesuHaiído del artículo 26 de! 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 1 923 
(G a c e t a  del 4 ), puede haber Jefaturas 

..de Obras públicas que conceptúen 
conveniente, como caso excepcional y 
que justificarán, realizar por admi
nistración la inversión y consolida
ción do la piedra machacada en al
guno 0 algunos de los proyectos de 
reparación de carreteras que redac^ - 
ten dentro del crédito total que a 
da una so asigna en el estado adjunto, 
en cuyo caso deberán redactarlos de 
modo que estén por separado los pre
supuestos de acopio de piedra macha
cada por contrata y de su crup!en por 
adminis!ración, e igualmente les co
rrespondiente pliegos de condiciones 
facultativas para ambos y tos de tas 
económicas para m  empleo que deben 
acompañarles, no olvidándole «le cum
plir en todo caso, en la fonua nhura 
pertinente, lo ordenado m  1 a Circular 
de i !  de Noviembre de 1926, y, por 
tanto, de hacer la esp edil ración en 
los pliegos de condiciona facultati
vas de la clase de obra y foscum y  or
den de su ejecución deudm de cada 
ejercicio económico, en relar i ón con 
el importe total correspondiente: 

Considerando que,, de no ocurrir 
circunstancias especiales, y que las 
Jefaturas de Obras públicas aprecia
rán por su mejor conocimiento de las 
conveniencias del servicio, en las pro
puestas de obras de reparación, de to
das clases de las carreteras del Esta
do. dotarán incluir las de ios proyec
tos $  orados en el plan de 1927, que 
hubieran sido subastados una sóla 
vez y resultado desiertos, o que de
sranos dos veces no puedan ejecutar 
por administración, así corno también 
los de pintura de puentes de urgente 
realización, los que se hayan manda
do incluir m  el primer pian por or
den de este Ministerio y los de repa
ración de traviesas en qúe los Ayunta- 
miemos correspondientes hayan de
positado el importe de la parte que 
Jian de abonar de la primera anuali
dad, pudiendo incluir las reparacio
nes con firmes distintos del ordina
rio de Mac-Adam y los riegos de pa
vimento con alquitranes o betunes 
que juzguen convenientes en los tro
zos utilizados por el turismo o en los 
cercanos a las grandes poblaciones,

S. M. el Rey (q. D g.j, conformán- 
. doise con lo propuesto por la D irección

general de Obras públicas, se ha ser
vido disponer:

1.* Ap robar la adjunta distribución 
general y en los dos ejercicios eco
nómicos de 1928 y 1929, entre, Jas Je
faturas de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya,, Guipúzcoa y Na
varra, Las Palmas y Santa Cruz efe Te
nerife, hecha según se ha expresado 
en el segundo Considerando, de la can
tidad total de 26.787.900 pesetas que 
queda, disponible, según se deduce de 
los Resui landos segundo, tercero y 
cuarto* para obras de reparación de 
todas clases de las carreteras dtl Es
tado a subastar o'urante '*1 corriente 
ejercicio económico de 1928, y cuya 
primera anualidad de cuatro millones 
cíe pesetas a éste, correspondiente se 
a,bonará con cargo aJ capítulo 19, ar
tículo 2 .°, concepto 8 “ del presupuesto 
vigente para este Ministerio.

2.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Obras públicas para ordenar el 
abona úe * maquinaria, adquirida por 
concursos durante 1927, hasta la can
tidad de 2.249.000‘ pesetas; para la ad
quisición de nueva miaquinaria duran-

i te 1928 y de reparación de la existen
te hasta la cantidad de S63.100 pese
tas, o sea, en definitiva, que se aulori
za a la Dirección general de Obras, pú
blicas para la inversión en la forma 
especificada de la candi dad total de pe- 

, setas 3.212.100, propuesta en el ter
cer Resultando,, y segregada, según el 
artículo 26 Gbl Real decreto-ley de 3 
de Enero de 1928 (G a c e t a  del 4 ), del 
crédito de 7.212.100 pesetas fijado para 
este ejercicio económico’ de 1928 en el 
capítulo 19, artículo 2-,°, -concepto 3.° 
del presupuesto para él vigente de 
este Ministerio.

3 .° Que par las Jefaturas efe Obras 
públicas entre que se hace la distri
bución se remitan con toda urgencia 
a este Ministerio, y de todos modos 
dentro de los veinte días, a partir de 
lá fecha en que se publique esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a b b i t * rela
ciones completas y por duplicado de 
los proyecte- de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado ac
tualmente a su cargo, con arreglo al 
último Considerando, que se han de 
sunpstar durante 1928, dentro de las 
cantidades totales a ellas asignadas en 
el estada adjunta, aprobada por el 
apartado primero, con la indicación de 
sus presupuestos en la forma que lue
go se expresa si excepeianalmente se 
ha de hacer el acopio por contrata y 
su empleo por administración, o por 
contraía si todo se lia de hacer poi 
este s^tem a y su distribución en los 
dos ejercicios econúmieos de 1928 y 
1929? con arreglo a la que se aprueba 
por el mentado apartado primero y 
expresada en el estado adjunto, y te 
niendo en cuenta lo manifestado en 
el último Considerando, debiendo figu
rar en todos alguna cantidad para el 
ejercicio económico de 1928'y no ex
ceder el total de aquellos presupues
tos ni el de ningún ejercicio económi
co de la¡s cantidades figuradas en el 
repetido estado adjunta en el total y 
en lo-s dos ejercicios económicos  ̂ex
presados; en la inteligencia de si en 
alguna, a pesar de esta observación, 
se excediera diel total importe a rila 
asignado, se segregará el último o úl
timos proyectos que proponga, ya que

deben ser relacionados par orden dfé 
preferencia hasta, conseguir la! 
suma total die los presupuestos* (tota^ ' 
Ies. o por contrata, o de ambas ciases, ¡ 
si los hay a la vez en la misma Jefa-:1 
tura en que se haga el acopio por con-’ 
trata y el emplea por admínistracidaii 
y todo por contrata) dle los que que
den no sea m^yor que aquél.

En los proyectos en que por ex -; 
eepeion propongan hacer d  acopia 
por contrata y su empleo por admd- 
nistración, y que justificaran en los; 
mismos, se expresarán en la relación 
duplicada que se pide, cogienda can 
una llave, en la columna de presu
puestos, oí de contrata y el de admi-d 
nistración, anteponiéndoles las letras. 
G. y A., y enfrente de cada uno 
ellas su distribución correspondien-í 
te en los dos repetidos ejercicios1 
económicos* a menos que en alguno 
se proponga la ejecución del acopio 
por contrata durante el primero y la 
inversión por administración se haya 
de hacer durante el segundo, o sea el. 
de 1929. ;

En los proyectos re feren te  a ropa-1 
raciones de traviesas se expresará eii 
la primera columna de presupuc&iof; 
los totales de los mismos, y on la m+¡ 
gunda lo que ha de pagar el Estado,^ 
y en las dos siguientes de los ejercí^) 
cías económicos* la distribución de 
esta última entre ellos* si es que no 
proponen su ejecución sólo en el de 
1928. *¡

á.° Que por las Jefa tu ras de‘ 
Obras públicas, entre que se haoq 
1 a di s ir i bu c iión, se re da o ten 1 os proW 
ye otos de reparación de todas cla^ 
ses de las carreleras dei E stada ac
tualm ente a su cargo, con sus p re
supuestos totales o por contrata* 
cuyas relaciones duplicadas se las, 
pide por el aparado 3.° anterior, y1, 
que deberán tener aprobados antes; 
de la remisión a éste Ministerio de 
las repetidas relaciones duplicadas,j 
a fin de que en ellas "figuren ios;; 
verdaderos presupuestos to tales o 
por contrata,, y no por tanto alzado* 
y, en consecuencia* dentro ta®bieiL 
del plazo de veinte días a partir de ; 
la fecha de la Gaceta de Madrid en j 
que se publique esta  iteal or'ifco, y j 
sin olvidar lo dicho en el penúlti
mo considerando, p a ra -su  eumpM-; 
miente en todas sus p a r te *  m  e l ■; 
caso excepcional de que redacten ■ 
los proyectos para hacer el acopió: 
por contra ta  y su empleo por ad-G 
m inistración y de los cuales remi-í 
tiran  copias autorizadas, a la v ez : 
que las relaciones duplicadas, para* 
poder juzgar sobre la p r^e tlencia ; 
o no de su ejecución en tal fo rm a ;y ' 

5.° Que en cumplimiento del pá
rrafo cuarto, de. los transcritos en 
el prim er resultando, del ariíoulo 20; 
del Real decreto-iey de 3 de Enera 
de 1928 (Gaceta del 4), se pubfique; 
íntegram ente esta  Rea! orden en lar 
Gaceta de Madrid y e¡ estado a €llá 
anejo dle distribución general y en 
los dos ejercicios económicos de; 
1928 y 1929 entre las Jefa tu ras  cUrj 
Obras públicas, excepta las de Ala-< 
va y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra,!' 
Las Palmas y Santa Cruz de Tene-j 
rife, de la cantidad de 26.787.900' 
pesetas die la T.otad de «JO. 0Q 0.00b dái
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pesetas, fijada en el artículo 26 del 
jacal decreto-ley de 3 de Enero de 
1928 (Gaceta del 4), de aprobación 
de los Presupuestos generales del' 
Estado para 1928, para obras por 
contrata de reparación de toda cla
se de las carreteras del Estado ac
tualmente a cargo de dichas Jefa 
turas y a subastar durante el pre

sente e jercic io  económ ico de 1928, 
más 3.212.100 pesetas para abono, 
adquisición y  reparación de maquina
ria, autoriadas por el apartado 2.° de 
esta Real orden, según lo dispuesto en 
el citado artículo 26.

Lo que de Real orden com unicada 
participo a Y. S. para su con oci
m iento y efectos procedentes. D ios

guarde a Y. S. m uchos 'años’. Ma-? 
drid, 2 de Marzo de 1928.— E l . D i
ré olor general, G elaben .
Señores Ingenieros Jefes de ObraM 

públicas de íodqs las provincias, 
excepto los de A-larva y Yizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas 
y Santa Cruz de 'Tenerife.

DISTRIBUCION general y en los dos ejercicios económicos de 1928 y 1929 entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad de 28.787.900 pesetas, d8 
la total de 30.0C0.000 de pesetas, fijada en el artículo 26 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1928 (G a c e t a  del 4) de apro* 
dación de los Presupuestos generales del Estado para 1928, para obras, por contrata, de reparación de todas clases de laá 
carreteras del Estado, actualmente a cargo de dichas Jefaturas y a subastar durante el presente ejercicio económico, más 
3.212.100 pesetas para abono, adquisición y reparación de maquinaría, según lo dispuesto en el citado artículo 26.

K I  LÓMETEOS CRÉDITOS TOTALES QUE SE ASIGNAN A LAS JEFATURAS

DE CARRETERAS PRODUCTOS DE OBRAS PÚBLICAS Y  SU DISTRIBUCIÓN

JEFATURAS ACTUALMENTE EN DE KILÓMETROS i EN ANUALIDADES

CONSERVACIÓN A COEFICIENTES
DE OBRAS PÚBLICAS CARGO DE LAS JE POR Totales. 1928 1929

FATURAS DE COEFICIENTES . ___ i. -  m
OBRAS TÚBLICAS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete ............................. 1.482 0,6 889,20 803.271 119.945 683.326
Alicante ............................. 950 0,6 570,00 514.917 76.888 438.029
Almería .............................. 592 0,5 296,00 267.396 39.928 . 227.468
Avila ................................... 812 0,4 324,80 293.412 43.813 249.599
Badajoz .............................. 1.274 0,5 637,00 575.443 85.926 489.517
Barcelona .......................... 967 1,0 967,00 873.553 130.440 743.113
Burgos ................................ 1.815 0,5 907,50 819.803 122.414 697.389
Cáceres ............................... 1.150 0,5 57-5,00 519.434 77.563 441.871
Cádiz ................................. . 681 0,6 408,60 369.114 55.117 313.997
Castellón ........................... 736 0,6 441,60 398.925 59.568 339.357
Ciudad Ileal....................... .1.381 0,5 690,50 623.775 93.14.5 530.630

^Córdoba .............................. 1.517 0,5 758,50 685.201 102.315 582.886
Coruña ............................... 1.203 0,6 724,80 654.758 . 97.769 556.989

.Cuenca ................................. 1.581 0,6 948,60 856.931 127.958 728.973'
Gerona ................................ 1.140 0,8 912,00 823.868 123.021 700.847

’ Granada ............................. 931 0,6 558,60 504.619 75.350 429.269
Guadalajara ..................... 1.547 . 0,5 773,50 698.752 104.338 594.414
Huelva ............. ............ . 629 0,6 377,40 340.929 50.908 290.021.
Huesca ............ ............. 1.812 0,5 906,00 818.448 122.211 676.237
Jaén .................................... 1.046 0,6 627,60 566.951 84.658 482.293
León .................................... 1.558 0,6 934,80 844.464 126.096 718.368
Lérida ................................ 881 0,8 704,80 636.691 95.071 541.620
Logroño ............................. 966 0,5 483,00 436.325 65.153 371.172
Lugo .................................... 1.216 0,4 486,40 439.396 65.611 373.785
Madrid .................. ............. 9>61 1,0 961,00 868.133 129.631 738.50-2
Málaga ................................ 889 0,5 444,50 ■ 401.545 59.959 341.586
M U S *  ............................................. .............. 1.233 0,5 616,50 556.924 83.160 473.764
O r ............................................................. 714 0,5 - 357,00 322.501 48.156 274.345
OvíMo ................................ 1.726 0,8 1.380,80 1.247.365 186.258 1.061.107
Patencia............................... 1.610 0,4 644,00 581.766 • 86.870 494.896
Pog&eveára ........................ 1.0'75 0,5 537,50 485.558 72.504 - 413.054
Salamanca .........................„ 1.050 0,5 525,00 474.266 70.818 403.448
Santander ......................... 1.110 0,5 555,00 501.367 74.865 426.502
Segovia .............................. 843 0,6 505,80 456.921 68.228 388.693
Sevilla ................................ 1.266 0,7 886,20 800.561 119.541 681.020
Soria ................................... 965 0,5 482,50 435.873 65.085 370.788
Tarragona .......<................. 945 0,7 661,50 597.575 - 89.230 508.345

. Teruel .......... .......... ........... 1.648 0,5 824,00 744.372 111.150 633.222
* Toledo ............................. .. 1.733 0.5 866,50 782.765 116.883 *' ' 665.882
, Valencia ............... ............. 848 0,8 678,40 612.842 91.510 521.332
, Valladoiid ......................... 1.284 0,5 642,00 579.960 86.600 493.360

Zamora .............................. 1.081 0,4 432,40 390.615 58.327 332.288
Zaragoza ............................ 1.656 0,7 1.159,20 1.047.179 156.366 890.813

! Baleares ............................ 1.181 D,5 590,50 533.436 79.653 453.783
Para abono, adquisición

y  reparación de ma
quinaria ...................... . » 3.212.100 3.212.100 »

T o t a l e s . . . .......................... 51.690 » •2£Ú53,50 30.000.000 7.212,100 í . 22.787.900
• Madrid, 2 de Marzo de 1923__ Anrnlwin nnv s  m __ p. n  aAlnhPrt

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo prevenido 
crédito de 7.212.100 'pesetas fijado 
én el apartado tercero de Rea) or- 

\ $.en número 199 fecha 9 Je Septiem

bre último, se anuncia la vacante de 
Ingeniero subalterno que existe en Ja 
actualidad en la primera División de 
Ferrocarriles, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
la forma prevista en dicha Real ar

den, dentro del plazo de ocho días, 
que em pezará a contarse desde la fe 
cha de la inserción  del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 3 de Marzo cíe 1928.— EL 
Director general. Paoui.neto.


